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LICITACIONES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

 EXP-UNC: 59725/2017 - LICITACIÓN PÚBLICA Nº36/2017 “RED DE DUC-

TOS PARA FIBRA ÓPTICA INTERCONEXIÓN ENTRE DATA CENTER Y 

CAMPUS VIRTUAL - CIUDAD UNIVERSITARIA” - VALOR DEL PLIEGO: 

$ 1.487,00. LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: 

Subsecretaría de Planeamiento Físico - Av. Ing. Nores Martínez Nº 2200, 

Ciudad Universitaria, Córdoba, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 hs. O 

en la página web de la UNC: www.unc.edu.ar/planificacion. APERTURA: 

05 de Enero de 2018 - 11:00 horas en la Subsecretaría de Planeamiento 

Físico - Av. Ing. Nores Martínez Nº 2200.

2 días - Nº 133858 - $ 1033,16 - 19/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXP-UNC: 0050762/2017 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 34/2017 - CONTRA-

TAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL LABORA-

TORIO DE HEMODERIVADOS.- Lugar donde pueden retirarse o consul-

tarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS - Departamento 

Contrataciones - Av. Valparaíso S/N - Ciudad Universitaria, (X5000HRA) 

Córdoba, y en la REPRESENTACIÓN DE LA U.N.C. EN BS.AS.- Paraná 

777- Piso 11. “A” (C1017AAO) CABA, en días hábiles administrativos de 9 a 

15 Hs. en el Laboratorio de Hemoderivados y de 10 a 15 Hs. en la Repre-

sentación de la U.N.C. en Buenos Aires. El pliego de Bases y Condiciones 

Particulares de este procedimiento también podrá ser consultado ingresan-

do en el sitio Web de la Oficina Nacional de Contrataciones, www.argen-

tinacompra.gov.ar. Acceso Directo “Contrataciones Vigentes” (Circular de 

la O.N.C. Nº 26/07) y puede ser descargado a través de la pág. Web de la 

O.N.C. Valor del Pliego: SIN COSTO Lugar de presentación de las ofertas: 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C., DEPARTAMENTO CON-

TRATACIONES - Apertura: 19-01- 2018 – 12:00 Horas.

2 días - Nº 133176 - $ 1204,60 - 19/12/2017 - BOE

TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA S.E.

 Licitación Pública 

“PROVISIÓN DE SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA Y EJECUCIÓN 

DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA EL NUEVO SISTEMA DE CLIMA-

TIZACIÓN EN LA ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA T2, 

UBICADA EN BV. PERÓN N° 660 – BARRIO CENTRO DE LA CIUDAD 

DE CÓRDOBA – DEPARTAMENTO CAPITAL”. Córdoba, 15 de diciembre 

de 2017. NOTA ACLARATORIA N° 2 - SIN CONSULTA. Por medio de la 

presente, el Directorio de la Terminal de Ómnibus Córdoba S.E., proce-

de a realizar las siguientes consideraciones en relación a la licitación del 

asunto, a saber: A los fines de lograr la mayor concurrencia de oferentes 

que permitan a la autoridad competente contar con mejores alternativas de 

selección, se procede a: a) PRORROGAR la presentación de Ofertas, tan-

to en formato papel como digital, de la presente Licitación Pública, para el 

día 22 de Diciembre de 2017, sin modificación de lugar ni horario. b) PRO-

RROGAR la apertura de Ofertas de la presente licitación, tanto en formato 

papel como digital, para el día 22 de diciembre de 2017, sin modificación de 

lugar ni horario. c) EXTENDER la fecha en la cual los interesados deberán 

efectuar una visita obligatoria excluyente al lugar de emplazamiento de la 

obra, al día 20 de diciembre de 2017 a las 10:00 hs. A tal fin deberán asistir 

en la fecha y horario mencionados a las oficinas de la Terminal de Ómnibus 

Córdoba S.E., sita en Bv. Perón 380 Subsuelo A11. No se realizarán visitas 

fuera de los días y horarios previstos. Si la visita ya fue realizada, no es 

necesario presentarse nuevamente.

3 días - Nº 133895 - $ 3837,54 - 20/12/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/2017:

OBJETO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO PRIVADO DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD PARA SER PUESTOS EN LOS BARRIOS VICOR Y MA-

RIANO FRAGUEIRO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA CORRESPONDIEN-

TES AL PLAN “LO TENGO” DE LA DIRECCION DE VIVIENDA” - PRESU-

PUESTO OFICIAL: $ 4.500.000,00- (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

MIL con /00 centavos).- VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00- (PESOS Quinien-

tos con /00 centavos). VENTAS DE PLIEGOS: Los interesados en adquirir 

los mismos deberán depositar el importe referido en la cuenta del Banco 

de la Provincia de Córdoba-Sucursal Pagos Oficiales, San Jerónimo Nº 

110-cuenta Nº 900-003347/7 “REEMBOLSOS PRÉSTAMOS”).-CONSUL-

TAS DE PLIEGOS: Los interesados pueden consultar los Pliegos de Con-

diciones Generales y Especificaciones Técnicas en la página de Gobierno 

www.cba.gov.ar – Compras Públicas – Otros procedimientos de Contrata-

ciones ó en la División Contrataciones de la Dirección de Vivienda, Hum-

berto Primero Nº 467 – 1er. Piso – Córdoba. RECEPCIÓN DE SOBRES 

PROPUESTAS: hasta la hora 11:30 del día 29 de DICIEMBRE de 2017 se 

recibirán los sobres propuestas en la Mesa de Entradas de la Dirección 
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de Vivienda, Humberto Primero Nº 467 – Planta Baja – Córdoba. FECHA 

Y LUGAR DE APERTURA: El día 29 de DICIEMBRE de 2017, 12:00 horas 

se procederá al acto de apertura de los sobres propuestas en la División 

Contrataciones de la Dirección de Vivienda, sito en Humberto Primero Nº 

467 – 1er. Piso – Córdoba.

3 días - Nº 133883 - s/c - 20/12/2017 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA Nº 01/2018

Adquisición de INSUMOS PARA LA ELABORACION DE LIQUIDOS DE 

LIMPIEZA, destinados a abastecer las necesidades de los distintos Esta-

blecimientos Penitenciarios, dependientes de este Servicio Penitenciario 

de Córdoba y como provisión para TRES (03) meses del año 2018, a par-

tir de la recepción de la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 

29/12/2017 HORA: 09:00 MONTO: $1.345.968,70. AUTORIZACION: Reso-

lución Nº 128/2017, de la Señora Directora del Servicio Penitenciario de 

la Provincia de Córdoba; lugar de consultas y entrega de PLIEGOS CON 

UN COSTO DE PESOS UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

($1.345,00) en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, 

Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre 

Ríos Nº 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: en el Sistema Único 

de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdo-

ba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 18 hs., 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas. 

3 días - Nº 133882 - s/c - 20/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS

LICITACION PRIVADA Nº 48/2017 - EXPTE 0051251/2017

Objeto: Contratación de la provisión de oxígeno líquido a granel, por un 

período aproximado de 8 meses, con orden de compra abierta. Apertura: 

04/01/2018, 10:30 horas en el Dpto. Compras (1º piso Santa Rosa 1564 Bº 

Alto Alberdi), Hospital Nacional de Clínicas. Retiro de Pliegos sin costo, de 

lunes a viernes, de 8 a 14 hs. Tel/Fax: 0351 4337061. Mail: compras-hnc@

fcm.unc.edu.ar

1 día - Nº 133288 - $ 273,40 - 18/12/2017 - BOE

TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA S.E.

Licitación Pública 

“EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN TERMOMECÁNICA PARA EL NUEVO 

SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN EN LA ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNI-

BUS CÓRDOBA T2, UBICADA EN BV. PERÓN N° 660 – BARRIO CEN-

TRO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA – DEPARTAMENTO CAPITAL”. Córdo-

ba, 15 de diciembre de 2017. NOTA ACLARATORIA N° 2 - SIN CONSULTA. 

Por medio de la presente, el Directorio de la Terminal de Ómnibus Córdoba 

S.E., procede a realizar las siguientes consideraciones en relación a la 

licitación del asunto, a saber: A los fines de lograr la mayor concurrencia 

de oferentes que permitan a la autoridad competente contar con mejores 

alternativas de selección, se procede a: a)PRORROGAR la presentación 

de Ofertas, tanto en formato papel como digital, de la presente Licitación 

Pública, para el día 22 de Diciembre de 2017, sin modificación de lugar ni 

horario. b) PRORROGAR la apertura de Ofertas de la presente licitación, 

tanto en formato papel como digital, para el día 22 de diciembre de 2017, 

sin modificación de lugar ni horario. c) EXTENDER la fecha en la cual los 

interesados deberán efectuar una visita obligatoria excluyente al lugar de 

emplazamiento de la obra, al día 20 de diciembre de 2017 a las 10:00 hs. 

A tal fin deberán asistir en la fecha y horario mencionados a las oficinas de 

la Terminal de Ómnibus Córdoba S.E., sita en Bv. Perón 380 Subsuelo A11. 

No se realizarán visitas fuera de los días y horarios previstos. Si la visita ya 

fue realizada, no es necesario presentarse nuevamente.

3 días - Nº 133896 - $ 3736,68 - 20/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS

LICITACION PRIVADA Nº 49/2017 - Expte 0057267/2017

Objeto: Adquisición de camas para equipar Terapias y Guardia Central 

del Hospital Nacional de Clínicas. Apertura: 09/01/2018, 12:00 horas en el 

Dpto. Compras (1º piso Santa Rosa 1564 Bº Alto Alberdi), Hospital Nacional 

de Clínicas. Retiro de Pliegos sin costo, de lunes a viernes, de 8 a 14 hs. 

Tel/Fax: 0351 4337061. Mail: compras-hnc@fcm.unc.edu.ar

1 día - Nº 133294 - $ 257,45 - 18/12/2017 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA Nº 02/2018

Adquisición de INSUMOS PARA TALLERES DE PANADERÍA, destinados 

a los mencionados talleres de los distintos Establecimientos Penitenciarios, 

dependiente de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión 

para tres (03) meses del año 2018, a partir de la recepción de la corres-

pondiente orden de provisión. APERTURA: 29/12/2017 HORA: 11:00 MON-

TO: $ 400.530,14. AUTORIZACION: Resolución Nº 129/2017, de la Señora 

Directora del Servicio Penitenciario de la Provincia de Córdoba; lugar de 

consultas y entrega de PLIEGOS CON UN COSTO DE CUATROCIENTOS 

($ 400,00) en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, 

Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre 

Ríos Nº 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: en el Sistema Único 

de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdo-

ba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 18 hs., 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

3 días - Nº 133881 - s/c - 20/12/2017 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CÓRDOBA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2018

Adquisición de MEDICAMENTOS E INSUMOS, con destino a cubrir las 

necesidades de los Establecimientos Penitenciarios dependientes de este 

Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para SEIS (06) meses 

del año 2018, a partir de la recepción de la orden de provisión. APERTURA: 

02/02/2018. HORA: 09:00 MONTO: PESOS TRES MILLONES TRESCIEN-

TOS CINCUENTA MIL DIEZ CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.350.010,30). 

AUTORIZACION: Resolución Nº 063/2017 del Señor Secretario de Orga-

nización y Gestión Penitenciaria; lugar de consultas, ENTREGA DE PLIE-

GOS CON UN COSTO DE PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
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TA ($ 3.350,00), en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de 

Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en 

calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: en el 

Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Peniten-

ciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario 

de 8 a 18 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura 

de las mismas.

5 días - Nº 133576 - s/c - 21/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

LICITACIÓN PÚBLICA 

Llámese a Licitación Pública Nº: 21/2017, a realizarse por intermedio de 

la División Compras – Departamento Finanzas de la Dirección de Admi-

nistración de la Policía de la Provincia de Córdoba, tramitada mediante 

Expediente Nº: 0182-035332/2017, con el objeto de realizar la “CONTRA-

TACION DEL SERVICIO DE TRASLADO PARA EL PERSONAL POLICIAL 

AFECTADO AL OPERATIVO RALLY DAKAR 2018”, según Pliegos de Con-

diciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas. PRESU-

PUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS 

($ 1.850.646,50). Valor del Pliego: PESOS UN MIL OCHOCIENTOS CIN-

CUENTA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.850,65). Apertura: el 

día 27 de diciembre de 2017 a las 09:30 horas, en el Departamento Fi-

nanzas (División Compras), sito en Av. Colón Nº: 1250 - 1º piso, Córdoba 

Capital. Las consultas de pliegos se pueden efectuar de Lunes a Viernes 

(días hábiles) de 08:00 hs. a 13:00 hs., en la Dirección de Administración, 

Departamento Finanzas (División Compras), sito en Av. Colón Nº: 1250 - 1º 

piso, Córdoba Capital. El plazo límite para adquirir pliegos vence el día 26 

de diciembre de 2017 a las 09:30 hs. 

3 días - Nº 133345 - s/c - 18/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EXP-UNC: 55736/2016 - LICITACIÓN PÚBLICA Nº33/2017 “NUEVA PLAN-

TA DE BIOTECNOLOGÍA (EBT) 1º ETAPA - UNC - CONICET” - VALOR 

DEL PLIEGO: $ 5.892,00. LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS 

PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento Físico - Av. Ing. Nores Martí-

nez Nº 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, de lunes a viernes de 8:30 

a 13:30 hs. O en la página web de la UNC: www.unc.edu.ar/planificacion. 

APERTURA: 09 de Enero de 2018 - 11:00 horas en la Subsecretaría de 

Planeamiento Físico - Av. Ing. Nores Martínez Nº 2200. 

3 días - Nº 133086 - $ 967,05 - 19/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

LICITACIÓN PÚBLICA 

Llámese a Licitación Pública Nº: 22/2017, a realizarse por intermedio de la 

División Compras – Dpto. Finanzas de la Dirección de Administración de 

la Policía de la Provincia de Córdoba, tramitada mediante Expediente Nº: 

0182-035399/2017, con el objeto de realizar la “CONTRATACION DEL SER-

VICIO DE RACIONAMIENTO PARA EL PERSONAL POLICIAL AFECTA-

DO AL OPERATIVO RALLY DAKAR 2018” según Pliegos de Condiciones 

Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas. PRESUPUES-

TO OFICIAL: PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SIETE MIL CUATRO-

CIENTOS ($ 1.607.400). Valor del Pliego: PESOS UN MIL SEISCIENTOS 

SIETE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.607,40). Apertura: el día 28 de 

diciembre de 2017 a las 09:30 horas, en el Departamento Finanzas (Divi-

sión Compras), sito en Av. Colón Nº: 1250- 1º piso, Córdoba Capital. Las 

consultas de pliegos se pueden efectuar de Lunes a Viernes (días hábiles) 

de 08:00 hs. a 13:00 hs., en la Dirección de Administración, Departamento 

Finanzas (División Compras), sito en Av. Colón Nº: 1250- 1º piso, Córdoba 

Capital. El plazo límite para adquirir pliegos vence el día 27 de diciembre 

de 2017 a las 09:30 hs.

3 días - Nº 133350 - s/c - 18/12/2017 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC)

LICITACION PÚBLICA Nº 4582 APERTURA: 28-12-17 HORA: 10.- OB-

JETO: “CONTRATACION DE CUADRILLA PARA TAREAS DE MANTE-

NIMIENTO DE REDES DE DISTRIBUCION Y PODA DE ARBOLES EN 

LAS LOCALIDADES DE RIO CEBALLOS, SALSIPUEDES, UNQUILLO Y 

ZONA ALEDAÑAS”. LUGAR Y CONSULTAS: Administración Central, Div. 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.537.500,00.- PLIEGO SIN VALOR

3 días - Nº 133363 - $ 1011 - 18/12/2017 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

 (EPEC)

LICITACION PÚBLICA Nº 4584 APERTURA: 28-12-17 HORA: 11.- OBJE-

TO: “CONTRATACION DE CUADRILLA PARA TAREAS DE MANTENI-

MIENTO EN REDES DE DISTRIBUCION Y PODA DE ARBOLES EN LA 

LOCALIDADES DE VILLA ALLENDE, MENDIOLAZA, SALDAN Y ZONAS 

ALEDAÑAS”. LUGAR Y CONSULTAS: Administración Central, Div. Com-

pras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 4.537.500,00.- PLIEGO SIN VALOR

3 días - Nº 133362 - $ 1008,54 - 18/12/2017 - BOE

3 días - Nº 133435 - $ 3300 - 19/12/2017 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC)

LICITACION PÚBLICA Nº 4583 APERTURA: 29-12-17 HORA: 09.- OB-

JETO: “CONTRATACION DE CUADRILLA PARA TAREAS DE MANTE-

NIMIENTO EN REDES DE DISTRIBUCION Y PODA DE ARBOLES EN 

LA LOCALIDADES DE VILLA DEL TOTORAL, VILLA DE MARIA DEL RIO 

SECO, SAN FRANCISCO DEL CHAÑAR Y ZONAS ALEDAÑAS”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Administración Central, Div. Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

2.722.500,00.- PLIEGO SIN VALOR

3 días - Nº 133625 - $ 1104,48 - 19/12/2017 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC)

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA (EPEC) SE AGRE-

GA NOTA ACLARATORIA Nº 1 A LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 4579 Aper-

tura: 27/12/2017 - 10:00 Hs. Obj.: “Celdas modulares compacta antiarco, 

aptas para 13,2 kV - 20 kA o superior, del tipo LCS2A o superior, para 

obras varias” Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Ta-

blada 350 – 1° Piso – Cba P.Of.: $19.710.900,00 - Pliego: $ 19711

3 días - Nº 133627 - $ 979,02 - 19/12/2017 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

(EPEC)

LICITACION PÚBLICA Nº 4585 APERTURA: 05-01-18 HORA: 11.- OBJE-

TO: “CONTRATACION DE SISTEMA ANTIFRAUDE DE RIESGO ELEC-

TRICO PARA DISTRITO COSQUIN, DEPENDIENTE DE DELEGACION 

ZONA “B” LA FALDA”. LUGAR Y CONSULTAS: Administración Central, Div. 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.070.193,50.- PLIEGO SIN VALOR

3 días - Nº 133628 - $ 892,92 - 19/12/2017 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

COMPULSA ABREVIADA Nº 20/17: ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO FI-

REWALL PERIMETRAL CON DESTINO AL DPTO. TECNOLOGÍAS 

INFORMÁTICAS DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

LLAMADO DE COTIZACIÓN (SEGUNDO LLAMADO): a)Objeto de la pres-

tación: ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO FIREWALL PERIMETRAL CON 

DESTINO AL DPTO. TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS DE LA POLICÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. b)Presupuesto Oficial: estimado para la 

presente contratación será de pesos CIENTO DOCE MIL ($112.000,00). c)

Organismo – Entidad: Policía de la Provincia de Córdoba, con domicilio en 

calle Av. Colón Nº 1250,1º piso, División Compras, de la Ciudad de Córdo-

ba. d)Forma de provisión: Inmediata, a coordinar con la Dependencia. e)

Forma de Pago: El pago se efectuará en todos los casos, por intermedio de 

la División Contaduría de la Policía de la Provincia de Córdoba dentro de 

los 30 días hábiles de presentada la factura conformada y en condiciones 

de ser liquidada. f)Mantenimiento de Oferta: Los oferentes se obligarán al 

mantenimiento de su oferta por el término de CUARENTA Y CINCO (45) 

DÍAS HÁBILES, a contar desde la fecha fijada para su presentación, enten-

diéndose que tal compromiso se prorroga automáticamente cada cuarenta 

y cinco (45) días hábiles, de no mediar manifestación expresa en contrario 

por parte del oferente, con una antelación no menor a tres (3) días hábiles 

a la fecha de cada uno de los vencimientos. g)  Forma de Adjudicación: 

Criterio de selección: renglón completo. h)Documentación a presentar: 

Ver artículo Nº 16 del Pliego de Condiciones Generales y Particulares. i)

Requisitos de presentación: Las propuestas serán presentadas en sobre 

o paquete opaco, cerrado, sin identificación y con la leyenda: Compulsa 

Abreviada Nº 20/2017: “ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO FIREWALL PE-

RIMETRAL CON DESTINO AL DPTO. TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS 

DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”. El mencionado sobre 

o paquete será entregado en la División Compras, de la Dirección de Ad-

ministración de la Policía de la Provincia, sita en Avenida Colón Nº 1250 

primer piso, de esta ciudad, hasta el día 22 de Diciembre de 2017, a las 

11:00 hs. Toda la documentación deberá presentarse en ORIGINAL Y CO-

PIA CERTIFICADA POR ESCRIBANO PÚBLICO, ENTIDAD BANCARIA O 

FUNCIONARIO POLICIAL.

3 días - Nº 133740 - s/c - 20/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

COMPULSA ABREVIADA – Exp. 0493-022464/2017 

Adquisición de Medicamentos e Insumos, con destino a la Secretaría de 

Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

de la Provincia de Córdoba y como provisión para seis (6) meses a partir de 

la notificación de la adjudicación. PRESUPUESTO OFICIAL: $769.756,84. 

Lugar de consultas y entrega de pliegos sin costo: Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, sito en calle Alvear Nº 150, Área de Compras y Con-

trataciones. Asimismo, podrán consultarse dichos pliegos desde el Portal 

Web compraspublicas.cba.gov.ar. Fecha límite de presentación de ofertas: 

26/12/2017. HORA: 12:00, en Mesa General de Entradas S.U.A.C. del Mi-

nisterio de Justicia y Derechos Humanos, sito en calle Alvear Nº 150 de la 

ciudad de Córdoba, en el horario de 8 a 18 hs. 

3 días - Nº 133868 - s/c - 20/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

COMPULSA ABREVIADA – Expediente 0493-022374/2017

Adquisición de Artículos de Librería con destino a las distintas dependen-

cias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y como provisión para 

Seis (06) meses del año 2018. PRESUPUESTO OFICIAL: $ 250.791,06. 

Lugar de consultas y entrega de pliegos sin costo: Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, sito en calle Alvear 150, Área de Compras y Con-

trataciones. Asimismo, podrán consultarse dichos pliegos desde el Portal 

Web compraspublicas.cba.gov.ar. Fecha Límite de Presentación de Ofer-

tas: 22/12/2017. HORA: 12:00, en Mesa de Entrada – SUAC del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, del Gobierno de la Provincia de Córdoba, 

sito en calle General Alvear 150, de la Ciudad de Córdoba.

3 días - Nº 133887 - s/c - 20/12/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

EXPTE. Nº 0425-342117/2017

COMPULSA ABREVIADA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a COMPULSA 

ABREVIADA para el “ REPARACIONES VARIAS Y PINTURAS CAPS- VI-
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LLA ANGELELLI – CIUDAD DE CÓRDOBA ” dependiente del Ministerio 

de Salud. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 27 de Di-

ciembre de 2017 a las 10:30 horas en la Dirección General de Compras y 

Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba sito en 

Complejo Pablo Pizzurno ( Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sars-

field 2311. Apertura de propuestas el día 27 de Diciembre a las 11:00 horas 

en el mencionado lugar. Retiro de Pliegos y consultas: EN EL PORTAL 

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, 

http://compraspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00hs. 

En la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Sa-

lud de la Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo Pizzurno (Oficina 

Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 4688679/78/44* 

CORDOBA. Presupuesto Oficial: $ 292.967,94- Visitas del Lugar: Se llevara 

a cabo el día MIÉRCOLES 20 /12 /2017 a las 10:30HS 

3 días - Nº 133621 - s/c - 19/12/2017 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, llama a 

participar bajo la modalidad de Compulsa Abreviada presencial para: 

Adquisición de sillas y banquetas de diseño Remodelación PB Alvear 

15, los Pliegos, y Memorias Técnicas podrán ser retirados en la oficina 

de Compras y Contrataciones de la Institución, calle Alvear 15, piso 

5°, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:30 hs o descargados 

del portal WEB compraspublicas. Las ofertas serán receptadas hasta 

la fecha y hora de la apertura de las propuestas. APERTURA DE PRO-

PUESTAS: Día 20 de Diciembre de 2017 a las 12:00 hs, en el 5° piso 

de calle Alvear 15 -Compras y Contrataciones-. PAGO: 15 días a partir 

del VISADO (aprobación) del HTC. PRESUPUESTO OFICIAL: ascien-

de a la suma total de Pesos Trescientos Setenta Mil ($370.000,00) IVA 

e impuestos incluidos.  Garantía de Oferta: 60 días. EXPEDIENTE Nº 

0124-194.832/2017

3 días - Nº 133111 - s/c - 18/12/2017 - BOE

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, llama a 

participar bajo la modalidad de Compulsa Abreviada presencial para: 

Adquisición y Colocación de Aire Acondicionado P.B Alvear 15, los Plie-

gos, y Memorias Técnicas podrán ser retirados en la oficina de Com-

pras y Contrataciones de la Institución, calle Alvear 15, piso 5°, de 

lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:30 hs o descargados del 

portal WEB compraspublicas. Las ofertas serán receptadas hasta la 

fecha y hora de la apertura de las propuestas. APERTURA DE PRO-

PUESTAS: Día 20 de Diciembre de 2017 a las 10:00 hs, en el 5° piso de 

calle Alvear 15 -Compras y Contrataciones-. PAGO: 15 días a partir del 

VISADO (aprobación) del HTC. PRESUPUESTO OFICIAL: asciende a 

la suma total de Pesos Seiscientos Cincuenta Mil ($650.000,00) IVA 

e impuestos incluidos.  Garantía de Oferta: 60 días. EXPEDIENTE Nº 

0124-195.253/2017

4 días - Nº 133153 - s/c - 18/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE SALUD

EXPTE. Nº 0425-340055/2017 - COMPULSA ABREVIADA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a Compulsa Abre-

viada para el “SERVICIO DE PROVISION DE ÓXIDO NÍTRICO PARA LA 

UNIDAD DE TERAPIA VASCULAR” con destino al Hospital de Niños de la 

Sma. Trinidad dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 20 de diciembre de 2017 a las 10:30 horas 

en la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio 

de Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo Pablo Pizzurno 

(Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311. Apertura de 

propuestas el día 20 de diciembre a las 10:30 horas en el mencionado 

lugar. Retiro de Pliegos y consultas: EN EL PORTAL DE COMPRAS 

Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, http://com-

praspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30hs. En 

la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo Pizzurno 

(Oficina Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 

4688679/34/44* CORDOBA.Presupuesto Oficial: $ 257.400,00

3 días - Nº 133361 - s/c - 18/12/2017 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

 SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

 CONTRATACIÓN DIRECTA nº 200/2017 “NUEVOS ALIMENTADORES 

EN LA SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA DE CIENCIAS ECONÓ-

MICAS”. PREADJUDICATARIO: GIECO INGENIERÍA Y ASOCIADOS 

SA - CUIT Nº 20-18526648-7 POR $ 655.845,35.

1 día - Nº 133297 - $ 151,30 - 18/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

 CONTRATACION DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 

288/2017. EXPTE: 0055904/2017 OBJETO: PROVISIÓN DE ETIQUE-

TAS PARA PRODUCTOS DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS. 

PREADJUDICATARIO: RAMON CHOZAS SA CUIT N° 30-50021727- 

MONTO PREADJUDICADO: $ 296.913,15.-

1 día - Nº 133414 - $ 169,45 - 18/12/2017 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

SUBASTA ELECTRONICA Nº 03/2017

 ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS

Objeto de la contratación: Contratación para la adquisición computadoras 

para el Tribunal de Cuentas de la Provincia según se detalla:. 

Renglón Descripción   Cantidad Presupuesto 

1 Computadora de escritorio básica  100 $2.768.000.-

2 Computadora de escritorio avanzada  10 $410.000.-

3 Computadora portátil básica  36 $1.122.000.-

4 Computadora portátil avanzada  8 $400.000.-

Total      $4.700.000.-

FECHA DE SUBASTA: 20/12/2017 HORA DE INICIO: 08:00, HORA DE 

FINALIZACION: 13:00. MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTA: 

0.25%. LUGAR DE CONSULTAS: Tribunal de Cuentas de la Provincia, 

Dirección de Administración, sito en calle Arturo M. Bas 120 Córdoba, 

o bien, por correo electrónico: administración@tcpcordoba.gov.ar y en 
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Portal Web:www.compraspublicas.cba.gov.ar-. MANTENIMIENTO DE 

LA OFERTA: TREINTA (30) DÍAS HABILES, a contar desde la fecha y 

hora fijadas para la finalización de la subasta; entendiéndose que tal 

compromiso se prorroga automáticamente cada TREINTA (30) días, de 

no mediar manifestación expresa en contrario por parte del oferente, 

con una antelación no menor a tres (3) días hábiles a la fecha de cada 

uno de los vencimientos.- FORMA DE PAGO El pago se efectuará con-

tra entrega de los bienes. La deuda podrá ser cancelada mediante los 

instrumentos de pago legales y oportunamente previstos por el Poder 

Ejecutivo Provincial, para la cancelación de las obligaciones de cual-

quier naturaleza del Sector Público Provincial.- LUGAR Y FORMA DE 

PRESENTACIÓN: Los oferentes que se encuentren habilitados para 

participar de una subasta electrónica inversa, es decir que se encuen-

tren Registrados en Compras Públicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 

del Decreto Reglamentario N° 305/2014 y que estén interesados en subas-

tar, podrán realizar sus lances, a través del portal web oficial de compras y 

contrataciones, dentro del día y horario establecidos.

3 días - Nº 133543 - s/c - 19/12/2017 - BOE

2 días - Nº 133640 - s/c - 18/12/2017 - BOE

CONVOCATORIAS

MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA

Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución Nº 996 - Córdoba, 11 de diciembre de 2017 - VISTO: La 

ResoluciónDGETyFP Nº 0994/17,  por la cual se declara la vacancia de 

cargos  y se convoca a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 

para cubrir cargos de Director y de Vicedirector en centros educativos 

de Nivel Medio dependientes  de esta Dirección General, en el marco 

establecido en la Ley N° 10237 y su Decreto Reglamentario N° 930/15; y

CONSIDERANDO: Que en el mencionado instrumento legal se deslizaron 

errores materiales, por lo que resulta necesario proceder a su rectificación 

y ampliación; Por ello y en uso de atribuciones que le son propias, EL DI-

RECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFE-

SIONAL  RESUELVE Art. 1º.- RECTIFICARel Artículo 3º de la Resolución 

DGETyFP N° 0994/17, por el cual se dispone que los aspirantes al concur-

so se inscriban para los cargos vacantes ante la Comisión Permanente de 

Concursos que funciona en Colón 93 – 5to. piso - B° Centro, en el período 

comprendido entre el 14/12/2017 y el 20/12/2017 inclusive, de 9:00 a 17:00 

hs.; como a continuación se especifica; DONDE DICE:“…debiendo optar 

por un solo establecimiento y cargo, en el ámbito geográfico de la/s inspec-

ción/es que pertenece/n…” 

DEBE DECIR: “…debiendo optar por un solo establecimiento y cargo, en 

el ámbito geográfico de la/s inspección/es que pertenece/n y de otras ins-

pecciones…”

 Art. 2°.- RECTIFICAR el Anexo I de la ResoluciónDGETyFP N° 

0994/17, mediante el cual se nominan los cargos de Director a concursar 

en distintos centros educativos de Nivel Medio dependientes de esta Direc-

ción General, como a continuación se especifica:

 DONDE DICE: “Inspección Zona VI – IPEMYT N° 24…”

 DEBE DECIR: “Inspección Zona I – IPEMYT N° 24…”

 Art. 3º.- AMPLIAR el Anexo II de la Resolución Nº 0994/17 de la Di-

rección General de Educación Técnica y Formación Profesional,  enel cual 

se nominan los cargos de Vicedirector a concursar en distintos centros 

educativos dependientes de esta Dirección General; incluyendo en dicho 

Anexo un (1) cargo de Vicedirector de Primera Enseñanza Media (13-165) 

del IPEAYM N° 243 “EDUARDO OLIVERA” de Pilar – Departamento Río 

Segundo (EE0310835), Nivel Medio -Técnico, correspondiente a la Ins-

pección de Educación Técnica Zona VIII, cubierto actualmente por la Prof.  

GALLERANI, Dalila Fátima (DNI 16.654.215), con carácter interino.-  

 Art. 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Comisión Permanente 

de Concursos, a las Inspecciones correspondientes y por su intermedio a 

los centros educativos, a los interesados, a la Junta de Clasificación; publí-

quese en el Boletín Oficial y archívese.- FDO: ing DOMINGO ARINGOLI, 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION TECNICA Y FORMACION PRO-

FESIONAL

5 días - Nº 133451  s/c - 20/12/2017 - BOE

NOTIFICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005671/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6147106, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NUÑEZ SANDRA PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 
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del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 

15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NO-

TIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, per-

sonas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110109910007, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500536802016, por 

la suma de pesos PESOS  DOCE MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON 

10/100 ($12815,10) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decre-

to 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

NUÑEZ SANDRA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, 

Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, siete (7) de febrero 

de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Firmantes 

Digitales: RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133744 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005672/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6185618, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LEONORI ENRIQUE OCTAVIO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110122247635, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501135542016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 59/100 ($9289,59) por los 

períodos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/81; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2014/81para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente LEONORI 

ENRIQUE OCTAVIO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, 

Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 11 de noviembre de 

2016.- Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 10/11/16: 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133745 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005673/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6150191, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

TALACCHIA RODOLFO ANTONIO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 
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Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123249488, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500563732016, por la suma de pesos PESOS  

DIECISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 23/100 ($17620,23) por los 

períodos 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE TA-

LACCHIA RODOLFO ANTONIO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticua-

tro (24) de noviembre de 2016. Según documental adjunta: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133746 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005674/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6150917, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ARDILES MARIA ELENA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesi-

dad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provin-

cial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener cons-

tancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamien-

to se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y co-

rrerá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117901149, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500864182016, por la suma de pesos PE-

SOS  NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE CON 96/100 ($9179,96) 

por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificato-

rias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ARDILES MARIA ELENA 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 05 de septiembre de 2016. Atento los do-

cumentos adjuntos a la petición de fecha 01/09/2016: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias.- Firmantes Digitales: RIVA Blanca Alejandra; 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133747 - s/c - 22/12/2017 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005675/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6193775, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GONZALEZ MARCELO FABIAN 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: EEC678, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001142302016, por la suma de pesos PESOS  ONCE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 47/100($11858,47) por los 

períodos 2013/10; 2013/20; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente GONZALEZ MARCELO FABIAN que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, veintisiete (27) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- 

Firmantes Digitales: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133748 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005676/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6111440, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

ARIZA PEDRO OMAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100261812, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502876382015, por la suma de pesos PESOS  

SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 47/100 ($6298,47) por 

los períodos 2011/10; 2011/20; 2011/30; 2011/40; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE ARIZA PEDRO OMAR que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, veintiocho (28) de abril de 2016. Por presentado, por 
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parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268, debiendo cumplimentar la citación de comparendo y de remate al 

domicilio fiscal, y asimismo, por edictos a publicarse en el B.O. debiendo 

ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. Firman-

tes Digitales: VIGLIANCO Veronica Andrea; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133749 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005677/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6151212, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/IPPOLITI RUBEN EDUARDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115991477, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500781422016, por la suma de pesos PESOS  CATORCE 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 20/100($14679,20) por los 

períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente IPPOLITI 

RUBEN EDUARDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, 

Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, tres (3) de febrero 

de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA LorenaARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133750 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005678/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6147913, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CABRERA GLADYS RITA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba estable-

ce que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110105134339, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500564692016, por la suma de pesos PE-

SOS  SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON 49/100($6167,49) por 

los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 
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2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

CABRERA GLADYS RITA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dieciocho 

(18) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.Texto Firmado di-

gitalmente por: ROTEDA LorenaARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133751 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005679/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6184291, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CBA CONSTRUCCIONES SRL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280710415, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 201280092016, por la suma de pesos PESOS  CIN-

CUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 79/100 

($55779,79) por los períodos 2014/01; 2014/02; 2014/03; 2014/04; 2014/05; 

2014/06; 2014/07; 2014/08; 2014/09; 2014/10; 2014/11; 2014/12 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente CBA CONSTRUCCIONES SRL que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 08/06/2017.  Téngase por aclarado el domicilio del demandado. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: FERREYRA DILLON Felipe 

;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133752 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005680/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6193036, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NORTH MARKET S.A. PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme  sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 
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De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280934984, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201297222016, por la suma de pesos PESOS  TREINTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 70/100 ($34915,70) por los períodos 

2013/08; 2013/09; 2013/10para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente NORTH MARKET S.A.que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, veintisiete (27) de octubre de 2016. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico; ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133753 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005681/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - 

ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6193796, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/AGULLA FEDERICO XAVIER PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116221292, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500881042016, por la suma de pesos PESOS  SIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO CON 14/100 ($7995,14) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente AGULLA FEDERICO XAVIER que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente reso-

lución: Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Atento la documental 

que se adjunta electrónicamente, por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes 

Digitales: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133754 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005682/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6146876, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CELIS MARIO LUIS PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificato-

rias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos 

en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudie-

re efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del con-

tribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 
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(5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121912813, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500658282016, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 43/100($5994,43) por los 

períodos 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente CELIS MARIO LUIS que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDO-

BA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, diecinueve (19) de diciembre de 2016. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133755 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005683/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6146866, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INIDIVISA DE 

SEGURA JORGE ANGEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116310112, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500616162016, por la suma de pesos PESOS  

CINCUENTA MIL SETENTA Y CINCO CON 18/100 ($50075,18) por los 

períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2012/81; 2013/10; 

2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2013/81 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INIDIVISA DE SEGURA JORGE ANGEL que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, siete (7) de Diciembre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Habida cuenta que de las constancias registradas en el SAC 

surge que el compareciente efectuó -para estos obrados y en una misma 

fecha- tres (3) presentaciones de idéntico contenido y de manera sucesiva, 

a los fines de evitar un desgaste jurisdiccional innecesario, en desmedro 

del principio de economía procesal: hágase saber al presentante que de-

berá evitar efectuar peticiones idénticas para un mismo expediente. Asi-

mismo deberá seleccionar el tipo de escrito electrónico correspondiente 

a la pretensión requerida a sus efectos.- Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133756 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005684/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 
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- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6181714, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GUAU GROUP S.A. PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De 

la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280103870, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200920222016, por la suma de pesos PESOS  DIEZ 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 34/100 ($10652,34) por 

los períodos 2012/01; 2012/02; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 

2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 2013/02; 2013/03; 2013/08 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclama-

da, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente GUAU 

GROUP S.A. que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blan-

ca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, diecinueve (19) de 

setiembre de 2016. Por presentado, por parte en el carácterinvocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lodispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificato-

rias. RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133757 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005685/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6217784, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SOSA TANIA SOLEDAD PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280591165, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201274662016, por la suma de pesos PESOS  DIECINUEVE MIL DOS-

CIENTOS SETENTA Y SEIS CON 29/100 ($19276,29) por los períodos 

2013/04; 2013/05; 2013/06; 2013/07; 2013/08; 2013/09; 2013/10; 2013/11; 

2013/12; 2014/01; 2014/02; 2014/03; 2014/04; 2014/05; 2014/06; 2014/07; 

2014/08; 2014/09; 2014/10; 2014/11; 2014/12 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SOSA TANIA SOLEDAD que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, 

Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 29 de diciembre de 

2016. Atento los documentos adjuntos a la petición del día de la fecha: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.-  Firmantes Digitales: RIVA 

Blanca Alejandra; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 
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el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133758 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. RESOLUCIÓN DJGD 005686/2017. 

Córdoba,   14 de diciembre del 2017. VISTO: Que las intimaciones judiciales 

debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal 

Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al con-

tribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6195589, en los autos 

caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/

SUCESION INDIVISA DE ASPITIA MIGUEL CARLOS PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117436535, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500286912015, por la suma de pesos PESOS  CINCUENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 94/100 ($58875,94) por los 

períodos 2011/10; 2011/20; 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 

2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ASPITIA MIGUEL CARLOSque 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, primero (1) de noviembre de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024.- Sin perjuicio de ella, siendo la sucesión indivisa 

sujeto pasivo de la obligación tributaria, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digi-

talmente por: RODRIGUEZ PONCIO AguedaARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133759 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005687/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6194309, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/STC S.R.L. PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270460356, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201132462016, por la suma de pesos PESOS  VEINTIUNO MIL QUI-

NIENTOS CUARENTA Y TRES CON 82/100($21543,82) por los períodos 

2014/06; 2014/07; 2014/08; 2014/09; 2014/10; 2014/11; 2014/12 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-
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reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente STC S.R.L. que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dos (2) de 

noviembre de 2016. En virtud de la documental adjuntada: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133760 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005688/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6214907, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MARINKOVIC VESNA PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111541400, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501423632016, por la suma de pesos PESOS  DIEZ MIL NUEVE CON 

93/100 ($10009,93) por los períodos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente MARINKOVIC VESNA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis 

(6) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Firmantes Digitales: 

ROTEDA Lorena; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133761 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005689/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6195531, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ARIAS NILDA BEATRIZ PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 
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tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110118465181, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502464792015, por la suma 

de pesos PESOS  QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

18/100  ($15279,18) por los períodos 2011/10; 2011/20; 2011/30; 2011/40; 

2011/50; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ARIAS NILDA BEATRIZ 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, treinta y uno (31) de octubre de 2016. Atento 

documental que acompaña, porpresentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase lapetición inicial en los térmi-

nos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133762 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005690/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6151289, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MOLEDO MIRTA NORMA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110105103328, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500798192016, por la suma de pesos PESOS  VEINTIDOS 

MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 56/100 ($22189,56) por los perío-

dos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

MOLEDO MIRTA NORMA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, trece (13) de 

diciembre de 2016. Atento a la documental que se adjunta: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133763 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005691/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6194555, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/VARAS NADIA PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 
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de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270773419, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201252562016, por la suma de pesos PESOS  DIEZ MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON 83/100 ($10934,83) por los períodos 2012/03; 

2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 

2012/12; 2013/01; 2013/02; 2013/03; 2013/04 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

VARAS NADIA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 27 de octubre de 2016.- 

Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 27/10/16: Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268.- RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133764 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005692/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6148841, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

GRISENDI RODOLFO ATILIO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103299489, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500779882016, por la suma 

de pesos PESOS  TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 

50/100 ($13558,50) por los períodos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GRISENDI RODOLFO 

ATILIO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, diecisiete (17) de noviembre de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. LÓPEZ Ana LauraARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Eje-

cución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133765 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005693/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6150445, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/THE GOOD NEWS S.R.L. (EN 

FORMACION) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 
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los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280467511, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200856472016, por la suma de pesos PESOS  DOCE MIL 

DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 65/100 ($12218,65) por los períodos 

2011/09; 2011/11; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 

2012/10; 2012/11; 2013/01; 2013/02; 2013/03 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

THE GOOD NEWS S.R.L. (EN FORMACION) que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, dos (2) de diciembre de 2016. Atento documental adjunta: por 

presentado, porparte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial enlos términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268. MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133766 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005694/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6047135, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

FELICI PEDRO MARINO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110121030551, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502434222015, por la suma 

de pesos PESOS  VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 10/100 ($29679,10) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE FELICI PEDRO MARINO que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, diecinueve (19) de febrero de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Téngase presente la reserva de medida cautelar.- Firmantes 

Digitales: RIVA Blanca Alejandra;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133767 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. RESOLUCIÓN DJGD 005695/2017. 

Córdoba,   14 de diciembre del 2017. VISTO: Que las intimaciones judiciales 

debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal 

Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al con-

tribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6194701, en los autos 
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caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/

CENTRO VECINAL DE CABO FARINA PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118375998, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501141992016, por la suma de pesos PESOS  

CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 38/100 ($5674,38) 

por los períodos 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente CENTRO VECINAL DE CABO FARINA que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en 

el carácterinvocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lodispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y 

sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133768 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. RESOLUCIÓN DJGD 005696/2017. 

Córdoba,   14 de diciembre del 2017. VISTO: Que las intimaciones judiciales 

debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal 

Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al con-

tribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6187164, en los autos 

caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/

AGUIRRE GABRIELA SONIAPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 280617202, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201269932016, por la suma 

de pesos PESOS  NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 42/100 

($9142,42) por los períodos 2014/01; 2014/02; 2014/03; 2014/04; 2014/05; 

2014/06; 2014/07; 2014/08; 2014/09; 2014/10; 2014/11; 2014/12 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente AGUIRRE GABRIELA SONIA que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 06 de octubre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición 

de fecha 05/10/2016: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. 

RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133769 - s/c - 22/12/2017 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005697/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6186415, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CORREA CESPEDES SILVIA 

RAQUEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDI-

CIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTO-

RES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: IGT047, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 60001279592016, por la suma de pesos PESOS  VEINTI-

CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 ($24924) por 

los períodos 2013/10; 2013/20; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/50para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente CORREA CESPEDES SILVIA RAQUEL que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, siete (7) de octubre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. VIGLIANCO Veronica AndreaARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133771 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005698/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6149132, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MORILLO DIEGO GABRIEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121154528, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500661662016, por la suma de pesos PESOS  TREINTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 51/100 ($35218,51) por los 

períodos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/45; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente MORILLO DIEGO GABRIEL que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

siete (7) de diciembre de 2016. Atento documental adjunta: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 
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la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133772 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005699/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6150971, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LEON EMILIO ERMENEGILDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230431487638, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500878772016, por la suma de pesos PESOS  CUATRO 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 98/100($4645,98) por los 

períodos 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 

2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

LEON EMILIO ERMENEGILDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

catorce (14) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- LÓPEZ 

Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BO-

LETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 

2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133773 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005700/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6184269, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GARCIA JUAN CARLOS 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTO-

RES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: HBP017, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 60001268012016, por la suma de pesos PESOS  CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS DOCE CON 40/100 ($4412,40) por los períodos 

2014/10; 2014/20; 2014/50para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 
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admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente GARCIA JUAN CARLOS que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de setiembre de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268. ROTEDA Lorena; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133774 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005701/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6158601, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NIETO JUAN CARLOSPROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110105143176, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500847332016, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y UN CON 62/100 ($3731,62) por los períodos 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente NIETO JUAN CARLOS 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 14/06/2017. Téngase por aclarado. Por 

presentado, por parte en el carácterinvocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lodispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO 

FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133775 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005702/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - 

ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6082370, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/DONNET AGUSTIN GASTON PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270288553, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 
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207054302014, por la suma de pesos PESOS  CIENTO TRES MIL OCHO-

CIENTOS DIEZ CON 08/100 ($103810,08) por los períodos 2003/10; 

2003/11; 2004/01; 2004/02; 2004/03; 2005/02; 2005/03; 2005/04; 2005/06; 

2005/07; 2005/08; 2005/09; 2005/10; 2005/11; 2005/12; 2006/01; 2006/02; 

2006/03 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente DONNET AGUSTIN GASTON  que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciu-

dad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, diecisiete (17) de diciembre de 2015. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admíta-

se la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: GIL Gregorio VicenteARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133776 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005703/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6071518, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NANGELD CORP.S.A. PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100013240, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502580322015, por la suma de pesos PESOS  SETENTA Y UN MIL SEIS-

CIENTOS TREINTA Y SIETE CON 55/100 ($71637,55) por los períodos 

2011/81; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribu-

yente NANGELD CORP.S.A. que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, diez (10) 

de diciembre de 2015. Téngase presente lo manifestado. Recaratúlense las 

presentes actuaciones. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Firmantes Digitales: 

ROTEDA Lorena; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133777 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005704/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6185608, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/VILA JOSE LUIS PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 
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el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 

15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NO-

TIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 270246524, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201131522016, 

por la suma de pesos PESOS  SIETE MIL NOVENTA Y CINCO CON 

03/100 ($7095,03) por los períodos 2013/02; 2013/03; 2013/04; 2013/05; 

2013/06; 2013/07; 2013/08; 2014/02; 2014/04; 2014/05; 2014/06; 2014/07; 

2014/09; 2014/10; 2014/11para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER  al Contribuyente VILA JOSE LUIS que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, trece (13) de octubre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Firmantes Digitales: RODRIGUEZ PONCIO Agueda; ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133778 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005705/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6194659, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MAZZOCHI MARIA NOELIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270374018, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 201132252016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRES CON 20/100($9323,20) por los períodos 

2014/01; 2014/02; 2014/03para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MAZZOCHI MARIA NOELIA 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Atento la 

documental que se adjunta electrónicamente, por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133779 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005706/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6149975, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ALARCON MARTIN PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 
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que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9043136225, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200861142016, por la suma de pesos PESOS  VEINTITRES MIL NO-

VECIENTOS TREINTA Y DOS CON 34/100 ($23932,34) por los períodos 

2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 2012/12; 2013/01; 

2013/02; 2013/03; 2013/05para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ALARCON MARTIN que 

en el/la JUZG.1A INST.C/ COMP.EN EJEC.FISCALES N°1 (EX 21 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA TODJABABIAN, Sandra Ruth 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, cinco (5) de diciembre de 

2016. Por presentado, por parte en el carácterinvocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lodispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133780 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005707/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6151275, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

DIEGO ADOLFO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110110808569, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500870162016, por la suma de pesos PESOS  CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 84/100($4348,84) por los 

períodos 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 

2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ DIEGO ADOLFOque en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, seis (6) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.- Firmantes Digitales: RIVA Blanca Alejandra; ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133782 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005708/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6082813, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LINARES OSCAR RAUL PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 
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los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115989421, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502579712015, por la suma de pesos PESOS  CUATROCIENTOS VEIN-

TINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON 76/100 ($429616,76) por 

los períodos 2011/10; 2011/20; 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 

2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente LINARES OSCAR RAUL que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, diez (10) de marzo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus mo-

dificatorias riva blanca alejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133783 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005709/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6151260, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

ALTAMIRANO ELEODOROPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al con-

tribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o 

jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110107664254, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500851862016, por la suma 

de pesos PESOS  TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON 

81/100 ($3363,81) por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO 

ELEODOROque en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blan-

ca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis (6) de febrero de 

2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Firmantes 

Digitales: RIVA Blanca Alejandra;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133784 - s/c - 22/12/2017 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005710/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6150761, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LA AGUSTINA S A I C I A 

F PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118367499, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500872792016, por la suma de pesos PESOS  CUAREN-

TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS CON 70/100 ($45606,70) por los 

períodos 2011/40; 2011/45; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/45; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/45; 2013/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente LA AGUSTINA S A I C I A Fque en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, siete (7) de febrero de 2017. Atento documental adjunta, téngase 

por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: GIL Gregorio Vicen-

te;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133785 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005711/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6188616, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/RATNA SRL (EF) PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280390941, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201267682016, por la suma de pesos PESOS  CUARENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 09/100 ($49960,09) por los períodos 

2014/01; 2014/02; 2014/03; 2014/04; 2014/05; 2014/06; 2014/07; 2014/08; 

2014/09 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente RATNA SRL (EF) que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, veintiseis (26) de abril de 2017. Atento la documental que se acompaña 

electrónicamente: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 
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el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmen-

te por: MASCHIETTO Federico ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133786 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005712/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6144569, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/BRUZZESI DANIEL PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110102147545, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500626832016, por la suma de pesos PESOS  SEIS MIL SETECIEN-

TOS OCHENTA Y UN CON 53/100($6781,53) por los períodos 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

BRUZZESI DANIEL que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, 

Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dieciocho (18) de 

noviembre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Firmantes Digitales: 

LÓPEZ Ana Laura; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133787 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005713/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6150290, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

ALEGRET PURA MABEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118427963, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500789192016, por la suma de pesos PESOS  

VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 42/100($20837,42) 

por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 
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decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE ALEGRET PURA MABEL que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, dieciseis (16) de febrero de 2017. Por presentado, por 

parte en el carácterinvocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lodispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Texto Firmado digitalmente por: LÓPEZ Ana LauraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133788 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005714/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6194276, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GOMEZ GRACIELA DEL 

CARMEN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDI-

CIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: KZR341, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001279492016, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN CON 01/100 ($5641,01) por los perío-

dos 2012/20; 2013/10; 2013/20; 2014/10; 2014/20 ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente GOMEZ GRACIELA DEL CARMEN que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, dos (2) de noviembre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. Firmantes Digitales: VIGLIANCO Veronica Andrea;ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133789 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005715/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6181719, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MAZZEO SERGIO PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 

15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NO-

TIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280122751, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200920642016, 

por la suma de pesos PESOS  DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TREIN-

TA CON 88/100($17630,88) por los períodos 2011/08; 2011/09; 2011/10; 

2011/11; 2011/12; 2012/01; 2012/02; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 

2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 2012/12; 2013/01; 2013/02; 

2013/03; 2013/04; 2013/05para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 
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deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MAZZEO SERGIO que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 19 de septiembre de 2016. Atento los do-

cumentos adjuntos a la petición defecha 19/09/2016: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilioconstituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10(5) de la 

Ley N° 9024 y sus modificatorias.-  GRANADE Maria EnriquetaARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133790 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005716/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6151193, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ANSACO S.A. PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110109417891, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500781692016, por la suma de pesos PESOS  VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS SESENTA Y OCHO CON 33/100($27968,33) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/45; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/45; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ANSACO S.A. que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, dos (2) de febrero de 2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA LorenaARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133791 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005717/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6150932, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LOS CAROLINOS S.A. INSC. 

RPC MATR. 1110A PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 
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Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110124317096, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500781292016, por la suma de pesos PESOS  

TREINTA MIL SEISCIENTOS CUATRO CON 26/100($30604,26) por los 

períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeuda-

do. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente LOS CAROLINOS 

S.A. INSC. RPC MATR. 1110A que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis (6) de 

setiembre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Fir-

mantes Digitales: GRANADE Maria Enriqueta;ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133792 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005718/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6063052, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CONSORCIO DE PROPIE-

TARIOS EDIFICIO BALCONES DE GERIBA IV PROCEDIMIENTO ADMI-

NISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103528372, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501757052015, por la suma 

de pesos PESOS  CIENTO NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEIN-

TICINCO CON 96/100($191725,96) por los períodos 2010/50; 2011/10; 

2011/20; 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2012/81; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al 

Contribuyente CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO BALCONES 

DE GERIBA IV que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Ve-

rónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticinco (25) de 

noviembre de 2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) y (9) de la Ley N° 9024. Firmantes Digitales: 

LÓPEZ Ana Laura;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133793 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005719/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6184208, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NUEVO AVANCE SAPROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 
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o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270669662, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201252112016, por la suma de pesos PESOS  CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 72/100($59477,72) por los 

períodos 2012/06; 2012/07; 2012/09; 2013/03; 2013/04; 2013/07; 2013/08; 

2013/09; 2013/10; 2013/11; 2013/12; 2014/02; 2014/03; 2014/04 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

NUEVO AVANCE SA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, 

Blanca se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 15/06/2017. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268.  Firmantes Digitales: RIVA Blanca Alejandra;RIVA, 

Blanca Alejandra SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIAARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133794 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005720/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6158594, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GALLERANO ANTONIA LI-

LIAPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110122969657, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500787762016, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 21/100 ($5421,21) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50para que en el término de vein-

te (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

GALLERANO ANTONIA LILIA  que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, trece 

(13) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: 

TORTONE Evangelina Lorena;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133795 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005721/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6215017, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CAVERZACIO GUZMAN MARIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 
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400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118385152, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501364842015, por la suma de pesos PESOS  UN 

MIL CIENTO CINCO CON 72/100 ($1105,72) por los períodos 2011/30; 

2011/40para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente  CAVERZACIO GUZMAN MARIA que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, siete (7) de febrero de 2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. Firmantes Digitales: ROTEDA LorenaARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133796 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005722/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6151208, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/FELIP NORA BEATRIZ PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110103249481, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500867992016, por la suma de pesos PESOS  SEIS MIL DOSCIENTOS 

NUEVE CON 56/100($6209,56) por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50 ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente FELIP 

NORA BEATRIZ que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Veró-

nica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, tres (3) de febrero de 

2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Firmantes Digitales: ROTEDA Lorena;AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133797 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005723/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6193783, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MARQUILLAS RAFAEL RAMIRO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 
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de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTO-

RES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: FQI827, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 60003291842015, por la suma de pesos PESOS  DOS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 38/100($2362,38) por los perío-

dos 2012/10; 2012/20; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente MARQUILLAS RAFAEL RAMIRO que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Atento la documental que se 

adjunta electrónicamente, por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: 

MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Ad-

ministrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133798 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005724/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6193525, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE OYRON 

OCHOVA MARIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los 

medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no 

pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comer-

cial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE 

JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103461685, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500895872016, por la suma de pesos PESOS  CUA-

TRO MIL CIENTO DOS CON 82/100 ($4102,82) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE OYRON OCHOVA MARIA 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, veintisiete (27) de octubre de 2016. 

En virtud de la documental adjuntada electrónicamente: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133799 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005725/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 
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marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6195190, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/OVIEDO MANUEL ALFREDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123784316, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500911722016, por la suma de pesos PESOS  OCHO 

MIL TREINTA Y SIETE CON 93/100 ($8037,93) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente OVIEDO MANUEL ALFREDO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 31 de octubre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición 

de fecha 28/10/2016: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- 

RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba

5 días - Nº 133800 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005726/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6193678, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/OLIVERO DARIO ALFREDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDIC-

CIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

ICO895, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001275792016, por la suma de 

pesos PESOS  DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 

59/100($2834,59) por los períodos 2013/20; 2014/10; 2014/20; 2014/50para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente OLIVERO DARIO ALFREDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, veintisiete (27) de octubre de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268.- ROTEDA Lorena; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 
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Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133801 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005727/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6144588, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ONTIVERO SERGIO ALE-

JANDRO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDI-

CIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270721176, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 203294362015, por la suma de pesos PESOS  

TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 06/100 

($35235,06) por los períodos 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 

2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ONTIVE-

RO SERGIO ALEJANDRO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 25 de no-

viembre de 2016.- Atento a los documentos adjuntos a la petición defecha 

24/11/16: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilioconstituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10(5) de la Ley N° 9268.- RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133802 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005728/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6075963, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

GRISENDI RODOLFO ATILIO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103299489, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502181682015, por la suma de 

pesos PESOS  VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 

83/100($23556,83) por los períodos 2010/50; 2011/10; 2011/20; 2011/30; 

2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 
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completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE GRISENDI RODOLFO ATILIO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, dos (2) de febrero de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Téngase presente la reserva de medida cautelar.- Firmantes 

Digitales: GUIDOTTI Ana Rosa; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133804 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005729/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6215073, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CATIVA ALDO EVARISTO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110120168339, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501422832016, por la suma de pesos PESOS  SETE-

CIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 08/100($774,08) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribu-

yente CATIVA ALDO EVARISTO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, siete 

(7) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. ROTEDA LorenaARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133805 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005730/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - 

ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6170961, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SCOTT MARCO GONZALO PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270052037, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

200862142016, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL CINCUENTA Y 
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DOS CON 76/100($5052,76) por los períodos 2012/01; 2012/02; 2012/03; 

2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 

2012/12; 2013/01para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de confor-

midad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SCOTT MARCO GONZALO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, diecinueve (19) de diciembre de 2016. Por 

cumplimentado. A mérito de ladocumentación adjuntada electrónicamente: 

téngase al compareciente por presentado,por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la peticióninicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- MASCHIETTO Federi-

coARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133807 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005731/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6150522, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GARCIA ASTRADA SILVIA ELE-

NA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270776086, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200650362016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE MIL 

CIENTO VEINTITRES CON 66/100 ($9123,66) por los períodos 2011/05; 

2011/06; 2011/07; 2011/08; 2011/09; 2011/10; 2011/11; 2011/12; 2012/01; 

2012/02; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 

2012/10; 2012/11; 2012/12; 2013/01; 2013/02; 2013/03; 2013/04; 2013/05; 

2013/06; 2013/07; 2013/08; 201para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente GARCIA ASTRADA SIL-

VIA ELENA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de diciem-

bre de 2016. Por presentado, por parte en el carácterinvocado y con el do-

micilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lodispues-

to en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- VIGLIANCO Veronica Andrea 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133808 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005732/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6150311, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

STRADA MYRIAM STELLAPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 
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que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110124166055, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500782462016, por la 

suma de pesos PESOS  NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUA-

TRO CON 04/100 ($9434,04) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE STRADA MYRIAM STELLA que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, dieciseis (16) de febrero de 2017. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024.- Firmantes Digitales: LÓPEZ Ana Laura;ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133809 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005733/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6082386, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ROSTAGNO RAUL PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111128332, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502773782015, por la suma de pesos PESOS  VEINTE MIL SEISCIEN-

TOS VEINTITRES CON 54/100($20623,54) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente ROSTAGNO RAUL que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Còrdoba veintiuno (21) de marzo de 2016. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias. Firmantes Digitales: FUNES Maria Elena ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133810 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005734/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6137587, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/FLORES SA PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 
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la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280476854, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

203269852015, por la suma de pesos PESOS  DOSCIENTOS SETEN-

TA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 23/100 

($275467,23) por los períodos 2015/10; 2015/10para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

FLORES SA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Veró-

nica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, catorce (14) de marzo 

de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133812 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005735/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6080232, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/RECHE FORTUNATA ADELA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123246179, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502764792015, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL 

CUATROCIENTOS UN CON 89/100($5401,89) por los períodos 2011/50; 

2012/30; 2012/40; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente RECHE FORTUNATA ADELA que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, primero (1) de febrero de 2016. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes 

Digitales: GIL Gregorio Vicente ;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133813 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005736/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6192539, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/BOLGAN PABLO PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 
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los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: GBO508, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

60001371242016, por la suma de pesos PESOS  ONCE MIL SETECIEN-

TOS NUEVE CON 70/100($11709,70) por los períodos 2012/10; 2012/20; 

2013/10; 2013/20; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/50para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente BOLGAN PABLO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticinco 

(25) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: 

MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Ad-

ministrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133814 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005737/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6215021, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SEFREL ARGENTINA SA. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperio-

so resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDIC-

CIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

240725522402, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500855632016, por la 

suma de pesos PESOS  OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 

35/100 ($8940,35) por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/45; 2011/50; 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/45; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/45; 2013/50para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SEFREL ARGENTINA SA. que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, siete (7) de febrero de 2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024. Firmantes Digitales: ROTEDA Lorena ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133815 - s/c - 22/12/2017 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005738/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6186405, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

MENDOZA MARTA BEATRIZ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230422893909, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501267392016, por la suma de pesos PESOS  

OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON 86/100($8414,86) por los 

períodos 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE MENDOZA MARTA BEATRIZ que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, cuatro (4) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico ;ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133816 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005739/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6149991, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MARCER JORGE ANTO-

NIO SAULO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JU-

DICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104108911, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500783672016, por la suma de pesos PESOS  OCHOCIEN-

TOS TREINTA Y TRES CON 44/100($833,44) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2012/81; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2013/81 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MARCER JORGE AN-

TONIO SAULOque en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, trece (13) de diciembre de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 
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el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: MAS-

CHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133817 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005740/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6161501, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/FENOGLIO ALBERTO SANTIA-

GO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280322105, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200853772016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 78/100($9995,78) por los 

períodos 2011/10; 2011/11; 2011/12; 2012/01; 2012/02; 2012/03; 2012/04; 

2012/05; 2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente FENOGLIO ALBERTO SANTIAGOque en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veinticinco (25) de julio de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Firmantes Digitales: TORTONE Evangelina Lorena; ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Eje-

cución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133819 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005741/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468052, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203383, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749912017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 
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más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133820 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005742/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468028, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203189, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749702017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133821 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005743/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6468030, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-
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CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203201, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749732017, por la suma 

de pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50 para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133822 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005744/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468062, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203464, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749992017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133823 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005745/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468062, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 
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o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203464, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749992017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133824 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005746/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468064, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203472, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500750002017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100 ($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133825 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005747/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6467992, en los autos caratulados DIRECCION 
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GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203014, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749452017, por la suma 

de pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50 para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133826 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005748/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6468029, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203197, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749722017, por la suma de 

pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 
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el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133827 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005749/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468061, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203456, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749982017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133828 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005750/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468032, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203219, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749752017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  
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6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133829 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005751/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468050, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203375, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749902017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133830 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005752/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6468049, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 
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contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203367, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749892017, por la suma de 

pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133831 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005753/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468055, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203405, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749932017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133832 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005754/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468054, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-
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cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203391, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749922017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133833 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005755/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6468048, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203359, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749882017, por la suma 

de pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50 para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133834 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005756/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6468057, en los autos caratulados DIRECCION 
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GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA 

DE BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provin-

cial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, es-

tablece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203421, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 500749952017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los pe-

ríodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133836 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005757/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468056, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203413, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749942017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 
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HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133837 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005758/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468059, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203430, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749962017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133838 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005759/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6468046, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203332, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749862017, por la suma 

de pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 
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400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133839 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005760/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468036, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203243, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749782017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133840 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005761/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468045, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 
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administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203324, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749852017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133841 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005762/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468034, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203227, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749762017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133843 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005763/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468044, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 



57BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  244
CORDOBA, (R.A.) LUNES 18 DE DICIEMBRE DE 2017
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203316, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749842017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133844 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005764/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468038, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203251, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749792017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133845 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005765/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6468040, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 
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CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203278, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749812017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por 

los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publi-

cación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraAR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133846 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005766/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468035, en los autos caratulad os DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANOPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que 

el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 

63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efec-

tuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el em-

plazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NO-

TIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 170510203235, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500749772017, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL CUATRO-

CIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 38/100($5479,38) por los perío-

dos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 
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Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133847 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005767/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468039, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203260, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749802017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133848 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005768/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468043, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203294, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749832017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-
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cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133849 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005769/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468042, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203286, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749822017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133850 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005770/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6461163, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 
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Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510201968, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500577532017, por la suma de pesos PESOS  

TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 30/100($3689,30) 

por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 

2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDO-

BA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.-Firmantes Digitales: 

VIGLIANCO, Verónica Andrea PROSECRETARIO LETRADOARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133851 - s/c - 22/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Comisario Gustavo Daniel Ozan del Departamento Administración de 

Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de Provin-

cia, notifica al Personal Civil GRACIELA BEATRIZ BORGOGNO M.I. Nº 

11.746.245, de lo dispuesto en la Resolución N° 585 del Ministerio de Go-

bierno de fecha 12/07/2017, el cual se transcribe: VISTO…, CONSIDERAN-

DO… Y RESUELVE: Artículo 1º ACEPTASE la renuncia, a partir del 12 de 

Diciembre de 2016, de la señora Graciela Beatriz BORGOGNO (D.N.I. N| 

11.746.245 – Clase 1955), al cargo de Personal Civil Planta Permanente 

SG3 (18 003), quien prestara servicios en la Policía de la Provincia de 

Córdoba, y en consecuencia DISPONESE su baja. Artículo 2º PROTOCO-

LÍCESE, comuníquese, notifíquese y archívese. RESOLUCION N° 585 – 

Firmado Dr. JUAN CARLOS MASSEI – MINISTRO DE GOBIERNO. Figura 

sello oval con la inscripción de MINISTERIO DE GOBIERNO – CORDOBA 

- Queda Ud., debidamente notificado.-

5 días - Nº 133183 - s/c - 19/12/2017 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Comisario Daniel Gustavo Ozan del Departamento Administración de 

Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de la Pro-

vincia, notifica al Sargento Ayudante ® CLAUDIO ENRIQUE NEUMANN 

M.I. Nº 17.003.298, de lo dispuesto en las Resoluciones Nº 81 de fecha 

20/02/2017 y Nº 826 de fecha 18/09/2017 del Ministerio de Gobierno, el 

cual se transcribe: Resolución 81 VISTO…, CONSIDERANDO… Y RE-

SUELVE: Artículo 1º CONVALIDASE lo actuado por la Policía de la Provin-

cia de Córdoba, en relación al Retiro Obligatorio por Incapacidad Proviso-

ria acordado oportunamente al señor Claudio Enrique Neumann (M.I. Nº 

17.003.298), a partir del 13 de agosto de 2006 y hasta el 18 de marzo de 

2014, todo de conformidad a la Resolución Nº 276.576/2007 y su similar 

Nº 300.849/2010 emanados de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Re-

tiros de Córdoba. Artículo 2º DISPONESE el pase del Retiro Obligatorio 

por Incapacidad Provisorio a definitivo, a favor del señor Claudio Enrique 

Neumann (M.I. Nº 17.003.298), a partir del 19 de marzo de 2014, aten-

to a lo dispuesto por Resoluciones Serie “D” Nº 000100/14 de la Caja de 

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, y en consecuencia, DES-

AFECTASE el cargo reservado de Sargento Ayudante de la Policía de la 

Provincia de Córdoba. Artículo 3º PROCOLOLÍCESE, dese intervención al 

Departamento Administración de Personal de la Policía de la Provincia, co-

muníquese, notifíquese y archívese. Resolución Nº 81 - Firmado Dr. JUAN 

CARLOS MASSEI – Ministro de Gobierno Provincia de Córdoba - Figura 

sello oval con la inscripción de MINISTERIO DE GOBIERNO - CORDOBA 

–– Resolución Nº 826, VISTO…, CONSIDERANDO… Y RESUELVE: Artí-

culo 1º RECTIFICASE parcialmente la Resolución Ministerial Nº 81/2017, 

en su Artículo 1º donde dice: “… a partir del 13 de agosto de 2006 y hasta 

el 18 de marzo de 2014…” deberá decir: “… a partir del 13 de agosto de 

2006 y hasta el 31 de octubre de 2011…” y en su artículo 2º donde dice: 

“DISPONESE el pase del retiro Obligatorio por Incapacidad Provisorio a 

Definitivo, a favor del señor Claudio Enrique Neumann (M.I. Nº 17.003.298), 

a partir del 19 de marzo de 2014…” deberá decir: “DISPONESE el pase del 

retiro Obligatorio por Incapacidad Provisorio a Definitivo, a favor del señor 

Claudio Enrique Neumann (M.I. Nº 17.003.298) a partir del 01 de noviembre 

de 2011…”. Artículo 2º PROTOCOLÍCESE, dese intervención al Departa-

mento Administración de Personal de la Policía de la Provincia de Cór-

doba, comuníquese y archívese. Resolución Nº 826. - Firmado Dr. JUAN 

CARLOS MASSEI – Ministro de Gobierno Provincia de Córdoba - Figura 

sello oval con la inscripción de MINISTERIO DE GOBIERNO - CORDOBA 

– Queda Ud., debidamente notificado. 

5 días - Nº 133186 - s/c - 19/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL

NOTIFÍQUESE al contribuyente BARACCO S.A.P.A.C.I. que en el Expte. 

Nº 0562-003168/2017 se ha dictado con fecha 17 de Noviembre de 2017 

la Resolución Nº PFM 754/2017, en los términos del artículo 86 del Código 

Tributario Provincial de la Provincia de Córdoba Ley 6006 t.o. 2015 y modif 

– en adelante C.T.P..; EMPLÁCESE al citado Contribuyente, para que en 

el término de QUINCE (15) DÍAS, abone los importes correspondientes 

a Multa, Tasa Retributiva de Servicios y Gastos Postales dispuestos en 

la Resolución precedentemente mencionada, y acredite los pagos en el 

domicilio de esta Dirección de Policía Fiscal, sito en calle Rivera Indarte 

Nº 742 Piso 1 - Área Determinaciones – Técnico Legal - de la Ciudad de 

Córdoba, en el horario de 08:00 a 17:00 hs., vencido el plazo la deuda 

devengará los intereses del artículo 104 del C.T.P., bajo apercibimiento de 

cobro por vía de ejecución fiscal. Asimismo, HAGASE SABER al contribu-

yente BARACCO S.A.P.A.C.I. que contra las Resoluciones de la Dirección 

podrá interponerse Recurso de Reconsideración dentro de los QUINCE 

(15) DÍAS de notificado el Acto Resolutorio, conforme lo previsto por los 

artículos 127 y 128 del C.T.P., teniendo en cuenta lo establecido por los ar-

tículos 69 y 88 de la citada norma legal, y según lo prescripto en el artículo 

65 del Decreto N° 1205/2015 (B.O.11/11/2015) y modif., para lo cual deberá 

abonar la Tasa Retributiva de Servicios de PESOS DOSCIENTOS CIN-

CUENTA CON 00/100 ($ 250,00) establecida en la Ley Impositiva Anual 

vigente. Fdo.: Cr. Carlos J. Maldonado García

5 días - Nº 133306 - s/c - 20/12/2017 - BOE
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Córdoba 29 de diciembre de 2011. VISTO: El expediente Nº 0109-066555/04, 

en el que obran las actuaciones relacionadas con el presunto abandono de 

cargo en el que habría incurrido la Sra. Marcela Olga Zalazar, maestra 

de grado titular del Centro Educativo de nivel primario “Javier Lazcano 

Colodrero” de esta ciudad; Y CONSIDERANDO: Que a fs.2/3 de autos 

obra nota de la directora del centro educativo mencionado, en la que in-

forma que la señora Zalazar se encontraba usufructuando licencia sin 

gozo de haberes desde el 2 de agosto del 2001y por término de UN (1) 

año (Resolución Nº 0649/01 de la secretaria de educación) y habiéndose 

comprobado el no reintegro de la licencia se procedió a emplazar a la do-

cente a reintegrarse a sus funciones; Que fs. 31 Y 32 se halla la intimación 

legal efectuada formalmente a los efectos de que la docente se reintegre 

al cargo, no obteniéndose respuesta alguna, según surge las constancias 

de fs. 37; Que acorde a lo expresado, corresponde aplicar el procedimiento 

prescripto por el Decreto Nº4670-A-61, el que debe ser instruido por la 

Inspectora de la Primera Región Escolar; Por ello, el Dictamen Nº1033/11 

del Departamento Jurídico nombrado y en uso de las atribuciones confe-

ridas; LA DIRECTORA DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN 

INICIAL Y PRIMARIA RESUELVE: Artículo 1º: ORDENAR la sustancia-

ción de un sumario en contra de la docente MARCELA OLGA ZALAZAR, 

M.I.Nº17.629.351, Maestra de Grado titular del Centro educativo de Nivel 

Primario “Javier Lazcano Cordero” de esta ciudad por abandono de 

Cargo. Artículo 2º DISPONER que que el sumario ordenado en el Artí-

culo que antecede sea instruido por la Inspección 1171, por las razones 

expuestas por el considerando de la misma.- Artículo 3º PROTOCOLÍCE-

SE comuníquese a Inspección General, a las Sub-Inspecciones Generales 

de Nivel Primario; a Dirección General de Jurídica de Recurso Humanos 

– Área A- y Archívese. Fdo por Prof. Edith Galera de Ta. Inspectora General 

de Nivel Inicial y Primaria - RESOLUCION Nº1130 

5 días - Nº 133210 - s/c - 20/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-091922/2008 MALDONADO MANUEL A – 

RECONSTRUIDO (23/10/2017) – Solicita Inscripción en Registro de Pose-

sión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida 

porMALDONADO MANUEL AGUSTIN DNI N10.055.056 sobre un inmue-

ble según Declaración Jurada acompañada de 4Has 5225 MTS2, ubicado 

en Ruta N 75, Camino Media Naranja s/n, Localidad El Brete, Lugar El 

Barrial, Pedanía Cruz del Eje , Departamento Cruz del Eje, que linda al 

norte con Placida Guzmán , al Sur con callejón Ricardo Guzmán, al Este 

con Juan Buday , al Oeste con Sipricio Moreno y calle Publica, siendo 

titular de la cuenta N° 140115129283 BARRERA ANDRES,cita al titular de 

cuenta mencionada , al titular registral BARRERA ANDRESy/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba 01/12/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133205 - s/c - 20/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-090439/2008 TORRES FLAVIA BELEN– 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por TORRES FLAVIA BELEN D.N.I. N° 

32.072.386 sobre un inmueble según declaración jurada de 280 metros 2, ubi-

cado en Calle: Espora (Hoy sin abrir) N° S/N, C.P. 5113, Lugar: B° El Pueblito, 

Localidad: Salsipuedes, Pedanía: Río Ceballos, Departamento: Colón, lindando 

al Norte con S/ Avenida Congreso De Tucumán,  al Sur con Lote N° 22, al Este 

con Lote N° 01  y  al Oeste con S/ Calle Espora, siendo el titular de cuenta N° 

130506798044 cita al  titular de cuenta mencionado PAGANI EMILIO y al titular 

registral PAGANI EMILIO - FOLIO REAL: 977205(13) ANTECEDENTE DOMI-

NIAL 36884/1952 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- 

Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que esti-

men pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la 

Unidad Ejecutora Cba. 27/11/ 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última pu-

blicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento for-

mulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132931 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-083008/2007 NIETO ISIDORO ORFI-

LIO– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NIETO ISIDORO 

ORFILIO L.E. N° 6.456.287 sobre un inmueble según declaración jurada 

de 210 metros 2, ubicado en Calle: Bolivar (Ex General Roca) N° 664, 

C.P. 5200, Lugar: Deán Funes, Pedanía: Toyos, Departamento: Ischilin, lin-

dando al Norte con Lote N° 10,  al Sur con Lote N° 12, al Este con Calle 

Bolivar (Ex G. Roca) y  al Oeste con Ex F.C.C, siendo el titular de cuenta 

N° 170503200085 cita al titular de cuenta mencionado MACIEL SARA y a 

los titulares registrales MACIEL SARA, MACIEL ROQUE- FOLIO REAL: 

1070047(17) y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indar-

te 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, 

Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132943 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104218/2017 CALLEJOS CINTIA YANI-

NA– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 
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la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CALLEJOS CINTIA 

YANINA D.N.I. N° 34.809.243 sobre un inmueble según declaración jurada 

de 350 metros 2, ubicado en Calle: Sarmiento N° S/N, C.P. 5200, Locali-

dad: Deán Funes, Pedanía: Toyos, Barrio: Los Algarrobos, Departamento: 

Ischilin, lindando al Norte con Lote N° 20,  al Sur con Lote N° 18, al Este 

con Lote N° 9 y  al Oeste con Calle Sarmiento, siendo el titular de cuenta 

N° 170530977750 cita al titular de cuenta mencionado BECCHIO AGUS-

TIN y al titular registral AGUSTIN BECCHIO- FOLIO CRONOLÓGICO: 

44975/1949 y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indar-

te 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, 

Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132944 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104098/2017 MAMONDE YESICA YO-

HAMA– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MAMONDE YESICA 

YOHAMA D.N.I. N° 34.227.002 sobre un inmueble según declaración jura-

da de 255 metros 2, ubicado en Calle: Senador López N° S/N, C.P. 5200, 

Departamento: Ischilín, Pedanía: Toyos, Localidad: Deán Funes, Barrio: 

Las Cortadas, lindando al Nor-Este con Calle Victoria,  al Nor-Oeste con 

Lote N° 05, al Sur-Este con Lote N° 03 y  al Sur-Oeste con Lote N° 06, 

siendo el titular de cuenta N° 170510145472 cita al titular de cuenta men-

cionado HERRERA MARIA ISABEL y al titular registral HERRERA MARIA 

ISABEL- FOLIO REAL: Matr. 842305 y/o quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las mani-

festaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 27/11 

/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132950 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-104138/2017 FLORES JESICA YANI-

NA Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por FLORES JESICA YA-

NINA D.N.I. N°232813092 sobre un inmueble según declaración jurada 

acompañada  de 350 MTS 2 ubicado en calle IDEPENDENCIA N°1153, 

Departamento ISCHILIN  ,Pedanía TOYOS Localidad DEAN FUNES, Ba-

rrio LOS ALGARROBOS  que linda según declaración jurada acompañada 

en autos, en su costado Norte Lote 8 en su costado Sur con  Lote 10 

costado Este con calle INDEPENDENCIA y al Oeste con Lote 21, siendo 

titular de la  cuenta N°170530977661  cita al titular de cuenta mencionado 

BECCHIO AGUSTIN y a los titulares registrales BECCHIO AGUSTIN cita 

al titular de la cuenta  y/ o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Rivera Indarte 33-      Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150 9150.Fdo. Dr. 

Luna Darío Conrado, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 27/11/2017. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132951 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104418/2017 MALDONADO JOSE LUIS– 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por MALDONADO JOSE LUIS 

D.N.I. N° 14.170.793 sobre un inmueble según declaración jurada de 350 

metros 2, ubicado en Calle: Independencia N° 1133, C.P. 5200, entre Calle 

J. L. de Cabrera y Calle Pte. Perón,  Departamento: Ischilín, Pedanía: To-

yos, Localidad: Deán Funes, Barrio: Los Algarrobos, lindando al Norte con 

Lote N° 10,  al Sur con Lote N° 12, al Este con Calle Independencia y  al 

Oeste con Lote N° 17, siendo el titular de cuenta N° 170530977695 cita al 

titular de cuenta mencionado BECCHIO AGUSTIN y al titular registral BEC-

CHIO AGUSTIN- FOLIO CRONOLÓGICO: F° 44975 A° 1949 y/o quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba. 27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132953 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104386/2017 CARPIO SILVIA GRACIE-

LA– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARPIO SILVIA GRA-

CIELA D.N.I. N° 13.567.722 sobre un inmueble según declaración jurada 

de 525,00 metros 2, ubicado en Calle: Domingo Cabrera N° 939, C.P. 5200, 

entre Calle Junín y Calle Ramón Vivas,  Departamento: Ischilín, Localidad: 

Deán Funes, Barrio: San Martín, lindando al Nor-Oeste con Parcela 11,  al 

Nor-Este con Parcela 16, al Sur-Este con Parcela 16 y  al Sur-Oeste con 
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Calle Domingo Cabrera, siendo el titular de cuenta N° 170500724687 cita 

al titular de cuenta mencionado BUSTAMANTE DE MONTE A. y al titular 

registral BUSTAMANTE DE MONTE ARMINDA- FOLIO CRONOLÓGICO: 

F° 7 A° 1927 y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indar-

te 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, 

Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132963 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente 0535-100645/2011 BOERO MONICA ESTHER 

–LEIVA RENE BENITO  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 

cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BOE-

RO MONICA ESTEHER  DNI N 17.928.732 Y LEIVA RENE BENITO DNI N 

8.000300 , sobre un inmueble según declaración jurada acompañada  de 

638,00 MS2, ubicado en calle 25 DE MAYO n 1828 Localidad Villa de Soto , 

Comuna Villa de Soto, Pedanía Higueras, Departamento Cruz del Eje, que 

linda según declaración jurada acompañada en autos  en su costado Norte 

con  lote A,  en su costado Sur con   lote 5 , costado Este con   lote B y al 

Oeste con BV. 25 de Mayo titular de la  cuenta N° 140318655550 PESARA 

HECTOR RICARDO  cita al titular de cuenta mencionado y al titular regis-

tral PESARA HECTOR RICARDO O PEZARA  (Folio 28098/1974-Planilla 

104930-Planilla 128097) Y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Luna 

Darío Conrado, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba    27 /11/017. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132969 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente 0535-104345/2017 OYOLA GASTON MATIAS - 

OYOLA YOHANA VANESA    Solicita Inscripción en Registro de Posesión 

por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por 

OYOLA GASTON MATIAS DNI N 33.432.706 Y OYOLA YOHANA VANESA  

DNI N 35.190.603 sobre un inmueble según declaración jurada acompaña-

da  de 2.500 MS2, ubicado en calle Parana s/n, Bo. 25 de Mayo, Lugar Vi-

lla de Soto, Comuna Villa de Soto, Pedanía Higueras, Departamento Cruz 

del Eje, que linda según declaración jurada acompañada en autos  en su 

costado Norte con calle Parana,  en su costado Sur Prop de González, en 

su costado Este con calle Libertad  y al Oeste con Luis Ramón Villagra, 

siendo titular de la  cuenta N° 140307223143 VAZQUEZ ZENON RAFAEL 

cita al titular de cuenta mencionado y al titular registral VAZQUEZ ZENON 

RAFAEL Y OLMOS DE MALDONADO NICOLASA CONCEPCION    y/ o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba 27 /11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132972 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-026917/2006 CASTRO MARCELO OC-

TAVIO– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CASTRO MARCELO 

OCTAVIO D.N.I. N° 11.149.465 sobre un inmueble según declaración jurada 

de 1014 metros 2, ubicado en Calle: Alvear N° S/N, C.P. 5284 Lugar: Villa 

De Soto, Pedanía: Higuera, Localidad: Villa De Soto, Departamento: Cruz 

del Eje, lindando al Norte con Flia. Rocha,  al Sur con Calle Alberdi, al Este 

con Flia. Nieto y  al Oeste con Calle Alvear, siendo el titular de cuenta N° 

140318089333 cita al titular de cuenta mencionado VEGA CASTRO JUS-

TINA SUC. y al titular registral VEGA DE CASTRO JUSTINA (hoy suce-

sión)- Matricula: 427680 surge de F° 103/1931 y/o quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132973 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente 0535-104289/2017CARRON CLAUDIO OSVAL-

DO Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARRON CLAUDIO 

OSVALDO DNI N 16.508.036 sobre un inmueble según declaración jura-

da acompañada  de 500 MS2, ubicado en calle Montevideo s/n, Bo. Las  

Flores,  Lugar Villa de Soto, Comuna Villa de Soto, Pedanía Higueras, De-

partamento Cruz del Eje, que linda según declaración jurada acompañada 

en autos  en su costado Norte con Oliva Néstor ,  en su costado Sur con 

lote 011 de Rocco Julio , costado Este con calle Montevideo y al Oeste con 

Posesión de Villagra  , siendo titular de la  cuenta N° 140318657269  ROC-
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CO JULIO CESAR   cita al titular de cuenta mencionado y al titular registral  

ROCO JULIO CESAR   (   Planilla 30582)) y/ o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba  

27/ 11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132974 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-026921/2006 CASTRO WALTER SER-

GIO– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CASTRO WALTER 

SERGIO D.N.I. N° 22.027.934 sobre un inmueble según declaración jurada 

de 719,75 metros 2, ubicado en Calle: Urquiza N° S/N, C.P. 5284 Lugar: 

Villa De Soto, Pedanía: Higuera, Localidad: Villa De Soto, Departamento: 

Cruz del Eje, lindando al Norte con Páez y Rivero,  al Sur con Castro y 

Nieto, al Este con Calle Urquiza y  al Oeste con Lescano, siendo el titular 

de cuenta N° 140318089309 cita al titular de cuenta mencionado VEGA 

CASTRO JUSTINA SUC. y al titular registral VEGA DE CASTRO JUSTINA 

(hoy sucesión)- Matricula: 427680 surge de F° 103/1931 y/o quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba. 27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132981 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente 0535-103623/2017  DIAZ SINFOROSA  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por DIAZ SINFOROSA DNI N 1.733.315 

sobre un inmueble según declaración jurada acompañada  de 225 MS2, 

ubicado en calle Independencia   s/n, Lugar Villa de Soto, Comuna Villa 

de Soto, Pedanía Higueras, Departamento Cruz del Eje, que linda según 

declaración jurada acompañada en autos  en su costado Norte con Lote 

08,  en su costado Sur Lote 10, en su costado Este con calle Independen-

cia  y al Oeste con Lote 14, siendo titular de la  cuenta N° 140318088574 

RECUSRSOS SRL cita al titular de cuenta mencionado y al titular registral 

RECURSOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA     y/ o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto prece-

dentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se pre-

senten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba 27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132985 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-008125/2005 OCHOA BENJAMIN AL-

BERTO– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por OCHOA BENJAMIN 

ALBERTO D.N.I. N° 17.565.060 sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 188,04 metros 2, ubicado en Calle: Arturo Orgaz N° 1161, C.P. 

5166, Lugar: B° Mieres, Pedanía: Rosario, Departamento: Punilla, lindando 

al Norte con Calle Arturo Orgaz,  al Sur con Lote N° 19, al Este con Lote N° 

22 y  al Oeste con Lote N° 20, siendo el titular de cuenta N° 230315311379 

cita al titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE OCHOA 

CARLOS ENRIQUE y al titular registral OCHOA CARLOS ENRIQUE- FO-

LIO REAL: Matr. 463957  y/o quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba.  27/11/2017. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132986 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-095931/2009 CABRERA GREGORIO 

EUFEMIO– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CABRERA GRE-

GORIO EUFEMIO L.E. N° 6.387.303 sobre un inmueble según declaración 

jurada de 350 metros 2, ubicado en Calle: Belgrano N° 1145, C.P. 5200, en-

tre Calle Saavedra y Calle Jerónimo L. De Cabrera,  Departamento: Ischilín, 

Pedanía: Toyos, Localidad: Deán Funes, Barrio: Los Algarrobos, lindando 

al Norte con Calle Belgrano,  al Sur con Lote N° 24, al Este con Lote N° 

10 y  al Oeste con Montagut Bautista- Parcela 7, siendo el titular de cuenta 

N° 170511745503 cita al titular de cuenta mencionado IBARRA NORBER-

TO MARCIAL y al titular registral IBARRA NORBERTO MARCIAL- FOLIO 

REAL: Matr. 893995 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 



66BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  244
CORDOBA, (R.A.) LUNES 18 DE DICIEMBRE DE 2017
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 27/11/2017. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132995 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-098884/2010 TORRES FERNANDA ELI-

ZABETH– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TORRES FERNAN-

DA ELIZABETH D.N.I. N° 27.212.541 sobre un inmueble según declaración 

jurada de 386,90 metros 2, ubicado en Calle: Serrezuela N° S/N, C.P. 5200, 

entre Calle General Roca y Calle Camino Viejo a Quilino,  Departamento: 

Ischilín, Pedanía: Toyos, Localidad: Deán Funes, Barrio: La Feria, lindando 

al Norte con Navarro de Vera María Sara- Lote N° 9,  al Sur con Calle 

Serrezuela, al Este con González Enrique José- Lote N° 6 y  al Oeste con 

Terrenos del Ex Ferrocarril, siendo el titular de cuenta N° 170504580566 

cita al titular de cuenta mencionado MARQUEZ OSCAR PATRICIO y al 

titular registral MARQUEZ OSCAR PATRICIO- FOLIO REAL: Matr. 936841 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba. 27/11/2017    . Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notifica-

ción o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a 

dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente reso-

lución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132998 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos  en el expediente N° 0535-009041/2005 PERALTA FRANCISCO IG-

NACIO– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PERALTA FRANCIS-

CO IGNACIO D.N.I. N° 17.516.726 sobre un inmueble según declaración 

jurada de 200 metros 2, ubicado en Calle: Belgrano N° 485, C.P. 5200, Lu-

gar: Deán Funes, Pedanía: Toyos, Localidad: Deán Funes, Departamento: 

Ischilín, lindando al Norte con Francisca R. Navarro- Parcela 4,  al Sur con 

Eusebia Pura Montoya de Peralta- Parcela 6, al Este con Calle Belgrano y  

al Oeste con Francisca Rosa Navarro- Parcela 4, siendo el titular de cuenta 

N° 170500727945 cita al titular de cuenta mencionado JUNYENT DE DE-

NIS LUISA y al titular registral JUNYENT DE DENIS LUISA- FOLIO REAL: 

1071769(17) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indar-

te 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, 

Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133000 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-104395/2017 PEREZ DOLLY BEATRIZ – So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida porPEREZ DOLLY BEATRIZ DNI N° 

6.180.046 sobre un inmueble según Declaración Jurada acompañada de 

404 MTS2, ubicado  en  calle Roque Sáenz Peña N° 209, Bo. Centro, Mu-

nicipalidad de Deán Funes , Pedanía Toyos , Departamento Ischilin que 

linda al norte con parcela 15(Flia Martin Navarro)- al Sur con calle Cons-

titución-al Este con parcela  27(Rosa Bustamante)- al Oeste con parce-

la 18(Flia Nievas)  siendo titular de la cuenta N°170518600136  NIEVAS 

MARIA EVAcita al titular de cuenta mencionada NIEVAS MARIA EVAy/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad EjecutoraCba 01 /12 / 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133002 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos  en el expediente N° 0535-084706/2007 FERNANDEZ NIDIA OFELIA- 

CARRIZO LUCAS JAVIER- CESIONARIO– Solicita Inscripción en Registro 

de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, 

requerida por FERNANDEZ NIDIA OFELIA D.N.I. N° 4.230.529- CARRI-

ZO LUCAS JAVIER D.N.I. N° 31.669.324 CESIONARIO sobre un inmueble 

según declaración jurada y según plano de mensura de 288,31 metros 2, 

ubicado en Calle: Miguel de Sesse N° 3873, Mza. E Lote 22, Departamen-

to: Capital, Pedanía: Córdoba, Barrio: Talleres Sud, lindando al Norte con 

Pablo Adolfo Filisetti y Cristina Lidia Esteves de Filisetti- Parcela 11,  al Sur 

con Calle Miguel de Sesse, al Este con Pedro Ferrer- Parcela 13 y  al Oeste 

con Eduardo Raúl González Sueyro y Néstor Nicolás González Sueyro- 

Parcela 15,  siendo el titular de cuenta N° 110100444861 cita al  titular de 

cuenta mencionado GUARDIA JUAN CARLOS y a los titulares registrales 

CASTELLI DE SANCHEZ VIRGINIA NIEVES, SANCHEZ ERASMO FELIX 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 
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párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba. 27/11/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133004 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-104213/2017 ACEVEDO JOSE CESAR So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida porACEVEDO JOSE CESAR DNI 

N° 7.953.358 sobre un inmueble según Declaración Jurada acompañada 

de254 MS2, ubicado  en  calle Solís N 675, Bo. José Hernández,  Munici-

palidad de Deán Funes, Pedanía Toyos , Departamento Ischilín que linda: al 

norte con calle Solís, al Sur con Parcela 19-Lote 33, al Este con lote 30-Par-

cela 3, al Oeste con lote 32 –parcela 1, titular de la cuenta N°170510123746 

CURTO JORGEcita al titular de cuenta mencionada CURTO JORGE y al 

titular registral CURTO JORGEy/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad EjecutoraCba01 /12 

/ 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133009 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-104248/2017FLORES GLORIA MARGA-

RITA Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FLORES GLORIA 

MARGARITADNI N° 11.801.125 sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada acompañada de349MS2, ubicado  en  calle1RA Junta N 26, Bo. Santa 

Inés, Municipalidad de Deán Funes, Pedanía Toyos, Departamento Ischilín 

que linda: al norte conlote 44 y 45, al Sur concalle 1ra Junta, al Este conlote 

48 al Oeste con lotes 35, 36,37 y 38, titular de la cuenta N°1705094740171 

GODOY ORTEGA ROBERTO A. cita al titular de cuenta mencionada-

GODOY ORTEGA ROBERTO A.   y al titular registral GODOY ORTEGA 

ROBERTO ARMANDOy/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad EjecutoraCba01 /12 / 2017. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133011 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-104078/2017ASIS ESTHER DEL VALLE  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por ASIS ESTHER DEL 

VALLEDNI N° 11.541.972 sobre un inmueble según Declaración Jurada 

acompañada de250MS2, ubicado  en  calleRepublica de Siria  N s/n, 

Bo Obras Sanitarias , Municipalidad de Deán Funes, Pedanía Toyos , 

Departamento Ischilín que linda: al norte conlote 3Y4, al Sur con calle 

República de Siria , al Este conLote 14, al Oeste con lote 17, titular de 

la cuenta N°170518600365 MARTINEZ FLORENCIO G.  cita al titular 

de cuenta mencionada MARTINEZ FLORENCIO Gy al titular registral 

MARTINEZ FLORENCIO GERARDOy/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Uni-

dad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad EjecutoraCba01 /12 / 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133013 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-104558/2017 HERRERA MARTINA ELOI-

SA Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida porHERRERA MARTINA 

ELOISA DNI N° 3.706.338 sobre un inmueble según Declaración Jurada 

acompañada de2000MS2, ubicado  en  calle Gral. Guemes N 326, Bo. 

Alto Verde, Municipalidad de Deán Funes, Pedanía Toyos, Departamen-

to Ischilín que linda: al norte conlote9, al Sur conLotes 12 y 11, al Este 

conLotes 5 y 6, al Oeste con calle Gral. Guemes, titular de la cuenta N°-

1700203942349FERREYRA ROSALIA  cita al titular de cuenta mencio-

nada FERREYRA ROSALIA y al titular registral FERREYRA ROSALIAy/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad EjecutoraCba01 /12 / 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133014 - s/c - 19/12/2017 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente 0535-104087/2017 CORDOBA SILVIA ESTELA  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida porCORDOBA SILVIA ESTELADNI 

N° 22.375.862 sobre un inmueble según Declaración Jurada acompañada 

de348,5MS2, ubicado  en  calleEspaña s/n, Municipalidad de Deán Funes, 

Pedanía Toyos , Departamento Ischilín que linda: al norte con calle Vélez 

Sarsfield, al Sur con Sucesión de Juan Ponce de León, al Este convía del 

Ferrocarril Central Córdoba (hoy G5ral Belgrano), al Oeste con calle Espa-

ña, titular de la cuenta N°170500724181 ORTEGA BLAS MARTIN cita al 

titular de cuenta mencionada ORTEGA BLAS MARTINy al titular registral 

ORTEGA BLAS MARTIN y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad EjecutoraCba01 /12 / 2017. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133015 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-104116/2017 ORTEGA VERONICA DEL VA-

LLE     Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ORTEGA VERONICA 

DEL VALLEDNI N° 24.196.605 sobre un inmueble según Declaración Jura-

da acompañada de612MS2, ubicado  en  calleEspaña s/n, Municipalidad 

de Deán Funes, Pedanía Toyos , Departamento Ischilín que linda: al norte 

con calle Vélez Sarsfield, al Sur con Sucesión de Juan Ponce de León, al 

Este convía del Ferrocarril Central Córdoba (hoy G5ral Belgrano), al Oeste 

con calle España, titular de la cuenta N°170500724181 ORTEGA BLAS 

MARTIN cita al titular de cuenta mencionada ORTEGA BLAS MARTINy al 

titular registral ORTEGA BLAS MARTIN y/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecu-

tora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las ma-

nifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad EjecutoraCba01 /12 

/ 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133016 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-104128/2017 MARRONE ESTEBAN JES-

US  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida porMARRONE ESTEBAN 

JESUSDNI N° 25.941.737 sobre un inmueble según Declaración Jurada 

acompañada de285MS2, ubicado  en  calle Ramón Viva esq. Santiago del 

Estero, Municipalidad de Deán Funes, Pedanía Toyos , Departamento Is-

chilín que linda: al Norte con calle   Ramón Vivas, al Sur con Lote2, al Este 

con   calle Santiago del Estero, al Oeste con lote 28, titular de la cuenta 

N°170508138949 CUTTICA HUMBERTO cita al titular de cuenta mencio-

nada CUTTICA HUMBERTOy al titular registral CUTTICA HUMBERTOy/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad EjecutoraCba01 /12 / 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133018 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-104262/2017 DIAZ LORENA BEATRIZ So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida porDIAZ LORENA BEATRIZ DNI 

N° 31.401.092 sobre un inmueble según Declaración Jurada acompañada 

de368MS2, ubicado  en  calle Ayacucho n 455, Bo. Santa Inés , Municipa-

lidad de Deán Funes, Pedanía Toyos , Departamento Ischilín que linda: al 

norte conlote66, al Sur con lote68, al Este concalle Ayacucho , al Oeste 

con lote 62 y 63, titular de la cuenta N°170509219691 QUIROGA MARIA 

EUGENIA   cita al titular de cuenta mencionada QUIROGA MARIA EU-

GENIA y al titular registral QUIROGA MARIA EUGENIA y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad EjecutoraCba01 /12 / 2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133019 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos  en el expediente N° 0535-099865/2011 JIMENEZ SANCHEZ 

MARIA PALOMA Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por JIME-

NEZ  SANCHEZ MARIA PALOMA D.N.I. N°7552349 sobre un inmueble 

según declaración jurada acompañada  de 6650 MTS 2 ubicado en calle 
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FRENCH S/N°, Departamento PUNILLA , Pedanía DOLORES, Localidad 

CAPILLA DEL MONTE ,Barrio VILLA CIELO , que linda según declaración 

jurada acompañada en autos, en su costado Norte SUC. BAUTISTA JAIME 

en su costado Sur con LOTEO RICCARDI Este con RICRADO VALEN-

ZUELA y al Oeste con SARGENTO CABRAL, siendo titular de la  cuenta 

N°230100996419  cita al titular de cuenta mencionado ASPESI JUAN y a 

los titulares registrales ASPESI JUAN y/ o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las mani-

festaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150 

9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 

01/12/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133023 - s/c - 19/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

Córdoba, 29 de Diciembre de 2014  Y VISTO: El Expediente N° 0425-

207364/2010 y su encordado N° 0425-175966/2008, del Registro del Mi-

nisterio de Salud. Y CONSIDERANDO... EL GOBERNADOR DE LA PRO-

VINCIA DECRETA: Artículo 1°.- DISPÓNGASE, a partir del 28 de mayo 

de 2009, la cesantía de la señora Claudia Viviana ALTAMIRANO, D.N.I. N° 

21.392.187, quien revista en el cargo 726015 y que se desempeñara como 

Enfermera del Hospital Materno Neonatal dependiente del Ministerio de 

Salud, por encontrarse incursa en la causal de abandono de cargo, con-

forme lo establecido en el Art. 118 inc. e) de la Ley Nro. 7625 y su Decreto 

Reglamentario Nro. 5640/88. Artículo 2°.- INSTRÚYESE al Ministerio de 

Salud para que a través de las áreas pertinentes, efectué la debida intima-

ción a la señora Claudia Viviana Altamirano a los fines del reintegro de los 

haberes mal liquidados, debiendo en caso de resultado negativo, remitir 

la actuaciones a la Procuración del Tesoro para el inicio de las acciones 

judiciales tendientes a su recupero.  Artículo 3°.- EL presente Decreto será 

refrendado por los señores Ministro de Salud y Fiscal de Estado. Artículo 

4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése intervención a la Secretaría 

de Capital Humano del Ministerio de Gestión Pública, a la Dirección de 

Jurisdicción de Recursos Humanos del Ministerios de Salud, notifíquese y 

archívese. José Manuel de la Sota GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA Francisco Fortuna MINISTRO DE SALUD

5 días - Nº 132796 - s/c - 18/12/2017 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103153/2015 GALVAN MARCELA DEL 

VALLE– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GALVAN MARCELA 

DEL VALLE D.N.I. N° 21.394.123 sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 250 metros 2, ubicado en Calle: Alejandro Centeno N° 758, C.P. 

5016, entre Calle Av. Elpidio González y Calle Canalejas, Departamento: 

Capital, Pedanía: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: Colinas de Vélez 

Sarsfield, lindando al Norte con Parcela 004, al Sur con Calle Alejandro 

Centeno, al Este con Parcela 012 y al Oeste con Parcela 014, siendo el 

titular de cuenta N° 110103628105 cita al titular de cuenta mencionado HE-

REDIA DE SEGURA JACINTA y al titular registral HEREDIA DE SEGURA 

JACINTA- FOLIO: F° 55456 A° 1950 y/o quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba.27/11/2017. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 132447 - s/c - 22/12/2017 - BOE
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